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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de julio de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Felipe de la Gurvia 
Panadero contra Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 17 de julio, últi
mo que le deniega petición relativa a 
la concesión de complemento de sueldo 
por años de servicios,

Excmo. Sr.: El Consejó de Ministros, 
con fecha 17 de mayo ñltihio, tomó, el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Felipe de la Garma Panadero 
contra Orden del Ministerio de la Go
bernación de 17 de Julio último que le 
deniega petición relativa a la concesión.

i de complemento de sueldo por años de 
servicios; y 

Resultando que al publicarse en el 
«Diario Oficial de Correos y Telecomu
nicación» del día 7 de abril de 1951, la 
relación de funcionarios a quienes alcan- 

' zan los beneficios de la Ley de 18 de 
diciembre de 1950, sobre complemento de 
sueldo por años de servicios, se le con
cedió al recurrente a l . correspondiente 
a la clase de Jefe de Negociado de pri
mera por llevar más de* diecinueve años 
de servicios ¿tectivos; y que el interesado 
formuló recurso de reposición cOntra la 
citada Orden del Ministerio de la Go
bernación en 21 del. mismo mes de abril, 
solicitando se le acreditase el sueldo se
ñalado para los que tienen acreditado 
más de veintiséis años de servicios y se 
le reconociesen los' veintiocho años que 
en reálidad ha'servido a la Administra--!

ción, el día 1 de junio de 1951, su p li-' 
cando al mismo tiempo que se le tuviesen 
por serservados los recursos- de alzada, 
reposición y cóntencioso-administrativo, si 
procedieren;

Resultando que la reclamación inter
puesta por el recurrente, á que antes se 
ha hecho referencia, fué tramitada como 
una.de las autorizadas por la Orden recu
rrida, no obstante la calificación dada 
por el interesado, y fué- resuelta en sen- ’ 
tido denegatorio por Orden ministerial de 
8 de mayo de 1951, porque el tiempo per
manecido por el señor dfí la Garma en 
situación de supernumerario no reunía 
los requisitos necesarios para que pudie
ra considerarse como servicios e s t iv o s  
para la concesión del complemento de 
sueldo en cuestión, y, por consiguiente, 
no se le podía computar en 31 de di
ciembre de 1950, fecha tope para' lá apU-'
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cacipn de la Ley de 18 de diciembre 
dé 1950 más que veintitrés años cinco 
meses y veintiséis días de servicios efec
tivos;

Resultando que entendiendo denegada 
su petición por silencio administrativo, 
interpuso el señor de la Garma recurso 
de alzada en 8 dPtmayo del mismo año 
1951, y al serle notificado el acuerdo an
tes referido con fecha 17 de mayo si
guiente presentó recurso de reposición en 
23 del mismo mes y año, los cuales fue
ron declarados improcedentes por Orden 
ministerial de 17 dP Julio de 1951: y co
municada al interesado, formuló recurso 
der reposición al amparo de la Ley de 18 
de marzo de 1944, y desestimado por si
lencio ̂ administrativo el de agravios, re
produciendo en todos sus escritos su pe
tición de abono de complemento de suel
do, con arreglo a los años de servicios 
efectivos, que estima' tener acreditados 
en número superior a veintiséis años, 
en atención, sobre todo, a que el artícu
lo 38 del Reglamento orgánico del Cuer
po de Telégrafos establece el derecho de 
los funcionarios en situación «de supernu
merarios a gozar de todos los ascensos 
que les correspondan como si estuviesen 
en activo; •

Resultando que la Sección de Personal, 
de Telecomunicación ha informado que 
eí recurso debe declararse improcedente, 
porque la pretensión del recurrente se 
contrae a la rectificación de la Orden 
ministerial de 8 de mayo de 1951 y ésta 
no ha sido impugnada en forma; y en 
cuanto al fondo, que no puede acceder 
a- la' petición del reclamante, porque la 
efectividad en los servicios viene deter
minada por la percepción del sueldo com
pleto, lo que no tuvo lugar mientras el 
recurrente permaneció en situación dis
tinta de la activa, al amparo del artícu
lo 38 del Reglamento orgánico del Cuer- 

' po de Telégrafos, de 23 de febrero de 1915; 
y sin'que pueda oponerse al criterio sen
tado la circunstancia de que ios super
numerarios y excedentes sigan ascendien
do; porque una cosa es obtener ascensos 
por antigüedad y otra muy distinta la 
concesión de beneficios, para cu vo. disfru
te se exige la prestación de servicios efec
tivos;

Vistos el Reglamento orgánico del Cuer
po de Telégrafos, de 23 de febrero de 1915; 
las Leyes' de 18 d e . diciembre de 1950 
y 18 de marzo de 1944, y^demás disposi
ciones aplicables;

Considerando/en primer término, que, 
procede examinar si en este caso se han 
cumplido los presupuestos que para la 
admisibilidad del recurso de agravios exi
ge P1 artículo cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y, concretamente, si los 
recursos de reposición y agravios se hap 
presentado dentro de los plazos preve
nidos en dicho precepto;

.Considerando que la resolución que de
negó al interesado el complemento de 
sueldo por años de servicios quo* pre
tende tiene fecha 8 de; mayo de 1951 y 
que este acuerdo ministerial, fué recurrí- 
do 'en reposición dentro de los quince 
días siguientes a su notificación, si bien 
al amparo del artículo 158 y siguientes 
del Reglamentó (Je Procedimiento Admi
nistrativo del Ministerio de la Goberna
ción, d* 31 de enero de 1947, por lo que 
el subsiguiente recurso de agravios que 
dispone el citado artículo cuarto de la 
Ley de 18 de marzo de 1944 no fué pre
sentado dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir de la desestimación de 
la reposición;

Considerando que la circunstancia/de 
que so haya impugnado en reposición y 
agravios la Orden ministerial de 17 de 
julio de 1951, que declaró improcedentes 
los recursos de alzada o reposición o re
forma que formuló el señor de la Garma 
Panadero, po subsana el defecto proce
sal cometido al no recurrir en tiempo y 
forma la resolución de 8 de mayo del 
mismo año, que deniega la pretensión del 
reclamante y, por consiguiente, debe de
clararse firme este último acuerdo y, en

consecuencia, improcedente el presente 
recurso de agravios;

Considerando que aunque hubiese sido 
posible a esta jurisdicción pronunciarse 
sobre *1 fondo del asunto planteado en. 
esté expediente no se habría accedido a 
la petición del señor de la Garma Pa
nadero porque, como se ha sentado en 
esta vía al resolver otros casos análogos, 
no pueden definirse como servicios efec
tivos más que el tiempo durante el que 
se ha desempeñada verdaderamente el 
cargo con la percepción del sueldo corres
pondiente. lo que no ha podido tener lu
gar en este caso, toda vez que, según 
el articulo 34 dél Reglamento del Cuerpo 
de Telégrafos, de 23 de febrero de 1915,. 
«son supernumerarios los funcionarios que 
temporalmente quedan separados del ser
vicio activo»; y sin que se pueda oponer 
este criterio a la circunstancia de que 
haya seguido ascendiendo en su Cuerpo 
el recurrente, de conformidad con lo pre
venido en el articulo 38 del mismo Re
glamento, ya que la Lqy dP 18 de di
ciembre de 1950 no toma como base para 
el cálculo de la remuneración económica 
que conceda la antigüedad, sino los ser
vicios efectivos.

El. Consejo dé Ministros, de conformi
dad con pl dictamen ^mitido por el Con- 
»sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo quP de orden de Su Excelencia se 
nublica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de ’V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri- : 
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 7 de julio de 1952. •

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 23 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra Estadístico técnico 
de entrada a don Ramón Solis Llo
rente.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico técnico de entrada, Oficial de pri
mera clase, dotada con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas, más una paga extraordi
naria acumulable al mismo, por pase a 
1» situación de supernumerario no activo 
de don Francisco Curt Martínez.

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar para él empleo y sueldo anterior
mente indicados* a don Ramón.Salís Lló
rente, número uno de los aspirantes* pen
dientes de ingreso.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y pfectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.*

ORDEN de 23 de septiembre de 1952 por: 
la que se declara excedente forzoso, por 
servicio militar. al Topógrafo Ayudante 
de Geografía y Catastro don Luis de 
Blas Ayuso.
limo. Sr.: Teniendo que incorporarse a 

filas para cumplir los geis meses de prác
ticas en una unidad militar como Oficial 
de complemento el Topógrafo Ayudante 
Principal de Geografía y Catastro don 
Luis dé Blas Ayuso,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el Reglamento para el' Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, ha tenido a bien

disponer que el mencionado Topógrafo, a 
partir del 1 del actual, fecha de su incor
poración en el Ejército, quede en la situa
ción de excedente forzoso en el Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, sin derecho a percibir haberes 
de ninguna clase por razón de su cargo, 
pero reservándola su puesto en dicho es
calafón en tanto continúe en su actual 
situación militar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1952,

CARRERO
limo Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 23 de septiembre de 1952 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo al Ingeniero Geógrafo don Ga
briel de Garnica Mansi.
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por el Ingeniero Geógrafo, en situación 
de excedente voluntario, don Gabriel de 
Garnica Mansi en solicitud de que se le 
conceda el reingreso en el mencionado 
Cuerno..

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, y 
existiendo vacante en la categoría de In
genieros segundos, Jefes de Administra
ción Civil de tercera clase, que es la del 
solicitante, ha tenido a bien concederle 
el reingreso, de acuerdo con lo que de
termina el artículo 55 del Reglamento vi
gente en ese Centro.

Lo- digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1052.

CARRERO
\

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 23 de septiembre de 1952 por 
la que se amplia hasta el 30 de octu
bre próximo el plazo señalado en la 
Orden de 26 de julio último para la 
información pública del Plan de Red 
Frigorífica Nacional redactado por el 
Instituto Nacional de Industria.
Excmos. Sres.: Estimando justificaba la 

petición de ampliación de plazo para la 
información pública del Plan de Red Fri
gorífica Nacional, estudiado y redactado 
por el Instituto Nacional de Industria, a 
que se refiere la Orden de 26 de Julio 
ultimo,

Esta Presidencia del Gobierno ha acor
dado prorrogar hasta el 30 de octubre 
próximo el plazo señalado en la Orden 
citada para la práctica de dicha infor
mación.

Lo que se hace saber para conocimien
to general de los particulares y entida
des interesadas.

Dios guarde a.VV. EE muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1952.

' CARRERO
Excmos. Sres.

ORDEN de 23 de septiembre de 1952 por 
la que se convoca concurso para proveer 
las plazas de Porteros Mayores Princi
pales de los Ministerios Civiles que se 
citan.

limos. Sres.: De conformidad oon lo 
prevenido en el artículo 33 de la Ley de 
23 de diciembre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25) por la que 
se aprueba el Estatuto del Cuerpo de Por
tero* de los Ministerios Civiles,
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E sta Presidencia, h a  dispuesto se convoque concurso en tre  los Porteros Mayores de prim era y segunda clases, sea cualquiera el destino y localidad en que presten  servicio, para  proveer las piazas de Porteros Mayores Principales vacantes en los siguientes C entres y Organism os:

C E N T R O S  Antigüedad que disfrutarán en el empleo
Dirección Gral. de Aduanas ......................................Consejo de Estado ...........Universidad C entral

19-5-19529-6-195211-6-1952

Los que deseen tomar parte en el concurso expresarán, por orden de preferencia, el Centro o Centros en que les Interese obtener la plaza de Portero Mayor Principal.Las solicitudes deberán elevarlas a esta Presidencia del Gobierno, por conducto del Jefe del Centro en que presten servicio, dentro del plazo de quince días, contados a partir d e l, siguiente al en que se publique la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a VV. II. muchos años. Madrid, 23 de septiembre de 1952.
CARRERO

Hmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles.

M I N I S T E RIO DE J U S T I C I A
ORDEN de 19 de septiem bre de 1952 por la que se reconocen y regulan los derechos adquiridos por los aspirantes al títu lo  de Procurador, inscritos con anterioridad a la vigencia del E sta tu to  General que regula esta  profesión .

limo. Sr.: El Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales, aprobado por Decreto de 19 de diciembre de 1947, exigió la cualidad de Letrado para ejercer la Procura en poblaciones que sean capitales de provincia, pero omitió regular los derechos adquiridos por quienes, sin este requisito, figuraban inscritos como aspirantes en los respectivos Registros y que, al amparo de la legislación vigente en el momento de la inscripción podían, una vez examinados y en posesión del título de Procurador, solicitar su incorporación a Colegios de capital de provincia no afectados por la limitación establecida en pl Decreto de 23 de agosto de 1934.Se hace preciso, por tanto, dictar la oportuna Orden en la que se reconozcan y regulen estas situaciones jurídicas nacidas ai amparo de la legislación derogada.E n.su  virtud, y en uso de la autorización concedida por la disposición final del referido Estatuto,Este Ministerio ha tenido a bien disponer:Primero. Los Procuradores de los Tribunales, no Letrados, que figurasen inscritos como aspirantes en los Registros respectivos con anterioridad al 26 de enero de 1948 y hayan obtenido el título después, podrán solicitar, en el plazo de tres meses, a partir de la publicación de la presente Orden, su incorporación a Colegios de capitales de provincia no afectados por la limitación de número señalada en el Decreto de 23 de agosto de 1934.Segundo. Los actuales aspirantes, inscritos en los Registros con anterioridad al 26 de enero de 1948, que obtengan en lo sucesivo el titulo de Procurador de los Tribunales, tendrán un plazo de tres me

ses, a  pa rtir  de la recepción de dicho título, para que, sin la cualidad de Letrado. puedan solicitar su incorporación a los citados Colegios.Tercero L o s  que justifiquen haber iniciado an tes del 26 de enero de 1948 el expediente de incorporación a un Colegio de Procuradores de capital de provincia no afectado por la lim itación de núm ero a que se* refería el Decreto de 23 de agosto de 1934, o el de constitución de la fianza correspondiente, se les concede un plazo de tres meses, a p a rtir  de la publicación de la presente Orden, para que puedan solicitar su incorporación al mismo Colegio, c re c ie n d o  de la cualidad de Letrado.Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes.Dios guarde a  V. I. m uchos años.Madrid* 19 de septiembre de 1952.
ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1952 por la que se promueve a Juez comarcal de primera categoría a don A ntonio In fa nte y de Sánchez Ortiz.
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto orgánico de 25 de febrero de 1949,Este Ministerio ha tenido a bien promover por el tum o primero a la categoría de Juez comarcal de segunda, con el haber .anual de 19.600 pesetas, a don Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, Juez comarcal de segunda categoría; que desempeña el cargo en el Juzgado Comarcal de La Vellés (Salamanca), donde continuará prestándo, sus servicios, asignándole como antigüedad para todos los efectos la del día 6 de junio de 1952, 1 fecha de la vacante producida ¿por la separación de don Iaus López ae Chaves.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 20 de septiembre de 1952.—Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 16 de septiem bre de 1952 sobre ejecución de la sobretasa postal, a favor del Patronato Nacional A ntituberculoso, de 1 de octubre de 1952 hasta  30 de abril de 1953.

limo. Sr.: Haciendo uso del artículo quinto del Decreto de 15 de diciembre de 1950, y para la ejecución del mismo en la apiicaciórt de la sobretasa postal a favor del Patronato Nacional Antituberculoso,E ste Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:Primero. A partir del 1 de octubre de 1952 y hasta el 30 de abril de 1953, ambos inclusives, se considerará vigente la sobretasa postal a favor del Patronato Nacional Antituberculoso, con la siguiente aplicación:Cinco céntimos, para las tarjetas postales; diez céntimos, para la correspondencia ordinaria de más de cuarenta y cinco céntimos, y veinticinco céntimos, para la correspondencia aérea.Segundo. Sin perjuicio de las emisiones anuales correspondientes, y para el máximo aprovechamiento de los sobrantes del ano anterior, podrán utilizarse éstos hasta su agotamiento, continuándose el percibo de la sobretasa en el periodo señalado por los nuevos modelos que, previa aprobación de la oficina filatélica del Estado, se realicen por la Fábrica Nacional de* Moneda y Timbre.

Tercero. Por la Dirección G eneral de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim bre, teniéndose en cuenta los consumos, se elaborará la cantidad suficiente de sellos de cada uno dft los tres valores que sirven para esta sobretasa en el período de 1952-1953.Dios guarde a  V I. muchos años. M adrid, 16 de septiem bre de 1952—Por delegación, Santiago B asanta.
limo. Sr. D irector general de T im bre y Monopolios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 13 de septiem bre de 1952 por la que se dispone la pérdida de derecho a ulterior colocación del Cartero urbano de tercera clase, en situación  de cesante, don Pedro Llo ret Llinares, elim inándole de la escala correspondiente  y causando baja en el Escalafón G en e ra l del Cuerpo de Carteros Urbanos.

limo. S r.: En el oportuno expediente; R esultando que por O rden m inisterial de 10 de jun io  último, en virtud de expediente, don Pedro Lloret Llinares, C artero  urbano de tercera clase, ¿aé declarado cesante, por llevar m ás de diez años en situación de excedencia vo luntaria sin haber solicitado él reingreso;R esultando que en arm onía con lo que determ ina la Orden m inisterial de 29 de enero de 1946, le h a  sido reservada vacante oor el tu rno  de cesantes;Visto- el artículo 95 del R eglam ento dé . 7 de septiem bre, de 1918, para  la aplicación de la Ley de Bases, de 22 de julio , del mismo año;C onsiderando que el interesado, al in vitarle  a la aceptación de la vacante que le ha  correspondido, h a  m anifestado por escrito su renuncia voluntaria a la  misma, Este M inisterio ha  dispuesto la pérdida de derecho a u lterior colocación del C artero urbano de tercera  clase, en situación de cesante, don Pedro L loret Llinares, elim inándole de la  e sc a la . correspondiente y causando ba ja  en el Escalafón G eneral del Cuerpo de C arteros Urbanos^Dios guarde a V. I. muchos anos. 
M adrid, 13 de septiem bre de 1952.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. D irector general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 15 de septiem bre de 1952 por la que se acuerda pase a la situación  de disponible forzoso el Agente de p r imera clase, con ascenso  del Cuerpo G eneral de Policía, don Tomás González Alcántara.
limo. Sr.: Establecida la situación de disponible forzoso para los Cuerpos General de Policía y Policía Armada y  de Tráfico, por Decreto de 14 de octubre de 1942, _  .He dispuesto, en uso de las atribuciones delegadas que me están conferidas por el Excmo Sr. Ministro de la Gobernación, y en atención a las circunstancias que concurren en el Agente de primera ciase, con ascenso, del Cuerpo General de Policía, don Tomás González Alcántara, su pase a la situación de disponible forzoso, en las condiciones que el mencionado Decreto establece.Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 15 de septiembre de 1952.— P. D., el Director general, Rafael Hierro.

*1 limo. Sr. Secretario general de esta Df receión. *
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M IS T E R IO  DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 23 de septiembre de 1952 por la que se determinan los índices de  revisión de precios para el mes de agosto  anterior.

I lmos. Sres.: No habiéndose producido per disposición oficial, con aplicación p ara  el mes de agesto, variación en el coste de los elem entos in teg ran tes  de los p recios que figuran en ri C uadro  de índices, Este M inisterio, en v irtud de lo establecido por ei artícu lo  segundo del Decreto de 21 de jun io  de 1046 y a propuesta de la Comisión de revisión de P re cios. hu dispuesto que d u ra n te  el mes d r  agosto del corrien te año se apliquen en las revisiones de precios los indiecs aprobados para el an te rio r  mes de julio por O rden de 30 de julio del corrien te año (B O L E T I N  O FICIA L DEL ESTADO 
del 6  de agosto).Lo digo a VV. II. p ara  su conocim iento y efectos.Dios guarde a VV. U. m uchos años M adrid, 23 de septiem bre de 1952.—Por delegación M. M.:i A rrillaga. 
lim os Sres. Subsecreta rio  y D irectores generales de este M inisterio.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL

ORDEN de 17 de septiembre de 1952 por la que se convoca oposición a ingreso  en el Magisterio Nacional.
Ilmo. S r . : En arm o n ía  con lo estab le

cido en eé artícu lo  72 de ia Ley de E ducación P rim aria , capitu lo  I I  del E s ta tu to  del M agisterio N acional P rim ario  y D ecreto  de 21 de diciem bre de 1951,Este M inisterio  h a  resuelto :Prim ero . Convocar oposiciones a in greso en el M agisterio N acional p ara  cub rir  las vacan tes que a con tinuación  se in se rtan , con el sueldo de e n tra d a  del E scalafón del Cuerpo.Asim ism o se convocan oposiciones p ara  cu b rir  ;as p lazas v acan tes de escuelas volantes. en las provincias que se indican, a  las que sólo podrán co ncurrir lps M aestro s  de P rim era  E nseñanza que, adem ás 
d e  reu n ir las condiciones exigidas en esta convocatoria, ac red iten  ser h ijos o h u é rfan o s de M aestros N acionales, Profesores de  Escuelas del M agisterio  o Inspectores de  E n señanza P rim aria , en activo  o ju bilados 'Segundo. E sta  oposición te n d rá  lugar en  la  cap ita l de cada prov incia en que 
ex is tan  vacantes, y p odrán  so lic itar to
m a r  p a r te  en ella todos los M aestros y M aestras  de E nseñanza P rim aria  españoles que cuen tén  d iecinueve años de 
ed ad  en la  fecha d e  la  convocatoria  y ac red iten  reu n ir  las condiciones genera- les exigidas.

T ercero. D esde el d ía  s ig u ien te  de la 
publicación de esta  O rden h a s ta  las diecinueve horas del d ía  2 6  de octubre  de 
1952, los a sp iran te s  p re sen ta rá n  sus solicitudes, escritas de puño  y le tra , en las D elegaciones A dm in istra tiv as de E nseñ an z a  P r im a ria  de la  provincia en que prefieren  ac tu a r, y ac o m p añ arán  los d o cu m entos siguientes:a ) Dos fo to grafías iguales, u n a  de las 
cua les se u n irá  a  la solicitud y la  o tra  se rá  ad h e rid a  por la D elegación Admin is tra tiv a  al recibo a  que se refiere et 
a p a rta d o  1 ), sellando  am b as en un  extrem o  a fin  de g a ra n tiz a r  su  u n ión  a los citados docum entos.

b) P a rtid a  de nacim ien to , expedida po r el R egistro  Civil y. en su caso legalizad a  y legitim ada.
c) Copia del títu lo  profesional o certificado  de h ab e r hecho  el depósito p ara  s a  obtención, docum ento  este que será  válido  p a ra  la  to m a de posesión.

d) C ertificado de carecer de an tece
' den  tes penales; e s ta rán  exentos de p re

sen ta r  este docum ento los que se encuentren  ejerciendo como in terinos, a cuyo efecto aco m p añ arán  hoja qe servicios cer
tificada.

e )0 C ertificado de adhesión al Movim iento Nacional, expedido por la Je fa tu ra  Provincial de Falange Española T ra- 
d ic ionalista  v de las J . O. N. S. .f) Certificado Has M aestras) de haber 
realizado el Servicio Social de la M ujer, o en su caso, el de esta r ex en tas de su 
cum plim ien tog) C ertificaciones ciue ac red iten  ei derecho de los in teresados a figurar, si lo pre tend ieren , d en tro  de alsmno de los grupos establecidos por la Lev de 17 de julio  de 1947 (BOLETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO del 19).h) C ertificación m édica de no padecer d e to to  físico ni en ferm edad  c o n ta 
giosa que le imoosibiCite p ara  el e jerc i
cio de la profesión, y o tra , expedida g ra tu ita m en te  oor un D ispensario  oficial an titubercu loso , en la  que se ac red ite  que de las exploraciones, investigaciones y p iu eb as d iagnósticas p rac ticad as no se desprende la  existencia de lesión tu b ercu 
losa en fase de contagio.

i) Certificaciones de h ab e r observado 
una co nducta  in tach ab le  en todos ios as- pectos^ expedidas por el Párroco  y el Com an d a n te  del P uesto  de la  G u ard ia  Ci
vil de la localidad de su residencia,j) A cred itar h allarse  en  posesión del titu lo  de in s tru c to r  elem ental del F ren te  de Ju v en tu d es o de In s tru c to ra  de Es
cuela qe H ogar de :a Sección F em enina. Los que ju stifiquen  la im posibilidad en que se enco n tra ro n  de ob ten er estos tí
tulos. m ed ian te  certificación expedida al efecto por la Sección C en tra l del F ren te  de Ju v en tu d es o por la R egiduría de C ultu ra  de la Sección F em en ina , en su caso, podrán  .ser adm itidos a la  oposición, si bien h ab rán  de ten e r estos títu los -antes de posesionarse d P la  Escuela.k) D ocum ento en  el que conste haber aprobado la  a s ig n a tu ra  de Religión, cu an do ésta  no estuviera inclu ida en  el p lan  de estudios del M agisterio  o del B achille ra to  que cu rsaran .

I ) Recibo de h ab e r en treg ad o  en la Delegación A d m in istra tiva  da E nseñanza 
P rim a ria  la  ca n tid ad  de sesen ta  pesetas por derechos de exam en, cinco por fo rm ación de expediente y un  sello de diez 
pesetas de la  M u tu alid ad  de E n señ an za 
P r im a n aII) D eclaración ju ra d a  de  no n ab e r sido sep arad o  de n in g ú n  C uerpo del Estado  por exped ien te  gub ern a tiv o  o de 
depuración ni in h ab ilitac ió n  p a ra  el e je rcicio de cargos públicos.Los M aestros que cuen ten  con tiem po 
de servicios in te rin o s o de sustituc ió n  oficiales deberán  u n ir a  esta  d o cum entación h o ja  ce rtificad a y Cerrada en la fe ch a  de la convocatoria , a los efectos de 
lo señalado  el nú m ero  vigésim o de 
esta  O rden.m ) IjOS opositores h ijo s o h u érfan o s dei M agisterio N acional a c re d ita rán  que 
sus p ad res  pertenecen  o h a n  pertenecido  a l m ism o, m ed ian te  certificación  expedida p o r el D elegado A dm inistrativo , D irec to r de la Escuela del M ag isterio  o 
In sp ec to r de P rim e ra  E n señ an za  en que sirven o h av an  servido ú ltim am en te .P o r las D elegaciones A d m in istra tivas 
s? ad m itirá n  ú n icam en te  la s  solicitudes nue se p resen ten  con toda la docum entación exigida, siendo  responsables aquellas D ependencias de la  acep tación  de cualou ier docum ento  que no reú n a  los requisitos legales p a ra  su validez o pre
sen te en m ien d as o ra sp ad u ras  no salvadas, sin  perju icio  de que, posterio rm en te  
y en cualqu ier m om ento  en que sea observada !a irreg u larid ad , el opositor quede privado de los derechos derivados de su adm isión  a  la  oposición. \

D en tro  del plazo señalado  p ara  la p resen tación  de instancias, * las D elegaciones no tificaran  te legráficam en te  y a la m ayor urgencia, si existiesen, las rectifica
ciones que por cualqu ier causa procedan  
en las vacan tes publicadas

C uarto . . D en tro  d? los cinco d ías s igu ien tes a ia term inación  del plazo de adm isión qe docum entos, la D elegación 
A d m in istra tiv a  h ará  pública la lis ta  de adm itidos A la D irección G eneral, y por conducto de estos O rganism os, podrán  
elevar reclam aciones, en los ocho dias siguiente? al en que aquella lista se hizo 
pública y con la docum entación  ju s tificativa en que se basen, los que se consideren perjud icados por no figurar en 
aquélla o por haber sido adm itidos in d eb idam en te  o tros opositores.

Q uinto. F inalizado  el plazo de reclam aciones con tra  la  lista  de adm itidos, las D elegaciones A d m in istra tivas com un ica rán  por te légrafo  a la D irección G en e ra ’. de E nseñanza P rim aria , Sección de 
Provisión de Escuelas, el núm ero  de soli
c itan te s  y las reclam aciones p resen tad as, que serán  enviadas a la m ayor urgencia.

Sexto. L a oposición co n sta rá  de los tres ejercicios elim inatorios sigu ien tes;
1.” Escrito, dividido en tres p a rte s :a> D esarro lla r un tem a del C uestiona

rio de Religión, o tro  del de F orm ación  del E sp íritu  N acional y an a liza r  por M orfología y S in tax is  un p á rra fo  que d e te rm in a rá  el T rib u n a l
El tiem po m áxim o p ara  ia realización 

de esta p a rte  será  de cu a tro  horas.b) E xponer un tem a, sacado  a 1a. su erte. del co n ju n to  de los que in teg ran  los 
C uestionarios de C iencias y L etras, d u ra n te  dos horas.c) Resolver un problem a de M atem áticas y o tro  de C iencias F ísicas que el T rib u n a l re d a c ta rá  en la m ism a sesión 
en que se celebre la prueba.El tiem po m áxim o p a ra  verificar es ta  
p a rte  será de cu a tro  horas.2.° O ral, que co n sis tirá  en exponer, 
d u ra n te  el tiem po m áxim o de u n a  hora , u n  tem a de G eografía e H isto ria  ig u al
m en te  sacado a suerte , d e l°s Qu e in te g ran  estas m a te ria s  en los C uestionarios, 
o tro  de L ite ra tu ra  EspañoCa y o tro  de  P e
dagogía, d e te rm inados asim ism o por in saculación,,

3.° Práotico, que consis tirá  en explicar a n te  los n iños de u n a  escuela, d u ra n te  
veinte m inutos, una lección de las que 
figuren en la to ta lid ad  de los p ro g ram as de la escuela de que se tra te , y en des
arro lla r, d u ra n te  diez m inutos, u n a  tab la  de G im n asia  E ducativa. Estos p rogram as s<? d a rá n  a  conocer por al T rib u n a l con 
quince d ías de an te lac ión , y el oposito r d ispondrá de tre in ta  m in u to s p a ra  p re p a ra r  las lecciones que le h u b ieren  co
rrespondido.

Séptim o. Los C uestionarios p a ra  e sta  
oposición serán  los publicados por O rden  de la D irección G en era l d e  E n señ an za  
P r im a ria  ae  12 de ju n io  de 1944 (BOLET IN  O FIC IA L  DEL ESTAD O  del 22) y el de C iencias publicado en al B O LETIN  
O FIC IA L DEL ESTAD O  de 29 de ju lio  de 1947. pág ina 3592. La indicación sobre problem as a que a lud e la re fe rida  O rden de 1 2  de ju n io  no se te n d rá  en cu en ta .

O ctavo Los T rib u n a les  se d esign a rán  
con arreg lo  a lo establecido en el a r tíc u lo 13 del E s ta tu to  3 0 : M agisterio .

U na vez constitu idos, las D elegaciones 
A d m in istra tivas e n treg a rá n  al P resid en te  la docum entación  de los opositores y el 
im porte de lo recaudado  por derechos de exam en. L a d istrib u ció n  de este im p o rte  se h a rá  por el T rib u n a l en  la  form a es
tablecida por el D ecreto-lev de 7  de ju lio  de 1949 (BO LETIN  O FIC IA L  D EL ES TAD O  qel 1 2 ), ap robando  el R eg lam ento  
de D ietas y V iáticos, y d isposiciones com plem entarias.
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• Al mismo tiempo facilitarán los Jefes 
de aqueiiOo Organ.^mos ai ir ibuuU; una 
reiac.un certificada en la que ílgurtn, 
o rae nació.*. por la promoción y ¿entro de 
tila por e. numero que obtuvieron, los 
Maestros supernumerarios de la provin
cia que se encuentren en expectación de 
destino, a ios efectos de . su co.ocacion 
en propiedad en la forma que previene 
el número decimocuarto de' esta Orden.

Noveno. —Los opositores admitidos a' las 
prácticas de les ejercicios podrán recusar 
en el termino de diez aias, contados des
de el siguiente a la publicac ón del T ri
bunal. a los miembros de éste y suplentes 
que consideren incompatibles. Estas recu
saciones, que han de ser fundadas en cau
sas reconocidas por el Derecho común cla
ramente comprobadas, serán tramitadas 
por la Delegación Admin.strativa con ca
rácter de urgencia, con informe del Pre
sidente del Tribunal nombrado, v se resol
verán por este Ministerio sin ulterior re
curso. • .

Décimo.—Además de las causas de in
compatibilidad reconocidas por el Dere
cho común, no podrán formar parte del 
Tribunal quien en los tres años anterio
res agesta convocatoria se hayan dedica
do a la preparación de opositores de uno 
u otro sexo, comprendiéndose'igualmente 
esta exclusión si se encontrara en el mis
mo caso algún pariente hasta" segundo 
grado, inclusive. El Juez que una vez de
signado no manifieste su incompatibili
dad, poniéndola en conocimiento del M i
nisterio con la renuncia al cargo, inou- 
rirrá en falta de carácter grave.

Undécimo.—En caso de que no se pre
sente la renuncia al cargo de miembro 
del Tribunal en el término oe diez dias 
naturales, a contar desde que se le no
tifique, o, en su defecto, desde que se re
ciba en la localidad el periódico oficial 
que publique su nombramiento, será obli
gatorio el desempeño del m ismo, excepto 
en caso de incompatibilidad o Enferme
dad posterior, que deberá acreditarse con 
informe del Jefe del Centro o superior je
rárquico del renunciante, y, en su caso, 
del que le sustituya.

Duodécimo.—Para la calificación de los 
ejercicios, los Tribunales observarán ri
gurosamente las siguientes normas: el 
apartado del primer ejercicio se con
siderará integrado por tres partes; por 
una el b), y por dos, el c ): por tres el 
ejercicio oral, y por dos, el práctico, es 
decir: una parte por cada sistema o prue
ba que se desarrolle, determinándose'ésta 
por insaculación cuando comprenda el 
desarrollo de un tema. Cada miembro del 
Tribunal concederá en cada parte de los 
ejercicios una puntuación de 0 a 3. La ca
lificación de dicha parte se fijará divi
diendo lá suma tctal obtenida por el nú
mero de '«Jueces. La puntuación del ejer
cicio será la suma de sus partes y la úni
ca que se hará pública al final de cada 
uno de los dos primeros, con referencia, 
a los que resulten aprobados, debiendo 
constar en las actas, con todo detalle, la 
puntuación parcial. Para ser aprobados 
los opositores en cada uno de los ejerci
cios. será necesario que obtengan la si
guiente puntuación mínima: 9,00 en el 
primero, 4,50 en el segundo y 3,00 en el 
tercero.

Los opositores hijos o huérfanos del 
Magisterio Nacional podrán ser aprobados, 
conforme determina el apartado c) del 
Decreto de 21 de dic;embre de 1951, siem
pre que poi\el conjunto de sus ejercicios 
lo merezcan,' para ocupar las escuelas vo
lantes anunciadas en la provincia; bien 
entendido que si por su puntuación obte
nida les corresponde, deberán ser inclui
dos dentro de plaza como los demás opo
sitores no comprendidos en este Decreto.

Décimotercero—Una vez calificado el 
ejercicio final, se publicará la relación 
de los maestros propuest-os para cubrir 
el número de plazas fijado en esta con
vocatoria, teniendo presente lo® respecti

vos Tribunales lo ordenado en la Ley de 
17 de juiiO Oe 1947 sobre provisión de pla
zas en la Administración del Estado, y 
estará integrada la citada relación por 
los que hubiesen obtenido mayor puntua
ción en la suma de los tres ejercicios, in
cluidos por orden de mayor a menor. Los 
opositores que no figuren en la referida 
relación se consideraran eliminados, cual
quiera que sea la puntuación obtenida, 
sin que en ningún caso ni bajo ningún 
pretexto puedan alegar derecho alguno.

Décimocuarto.—Los maestros que figu
ren en la propuesta, excepto los que han 
de quedar como supernumerarios, compa
recerán ante el Tribunal dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la en que 
aquélla se hizo* pública, y elegirán desti
no por la preferencia del mejor número 
obtenido. La as stencia podrá ser perso
nal, por persona con autorización exten
dida de puño y letra del interesado, o por 
instancia dirigida al Presidente del T ri
bunal. escrita en igual forma y entregada 
contra recibo del Secretario, en la que se 
hará constar por orden de preferencia un 
número de vacantes suficiente para obte
ner destino. Siendo obligatoria la coloca
ción,. Se • asignará por el Tribunal libre
mente cualquiera de las plazas desiertas 
a los que dejasen de solicitar destino por 
alguno de los procedimientos señalados.

Para aplicación del artículo 40 del Es
tatuto del Magisterio con respecto a la 
colocación de maestros supernumerarios 
de la promoción anterior, los Tribunales 
convocarán para el día señalado para la 
elección, mediante apuncio que se hará 
público y con ¿J suficiente plazo de tiem
po, a los referidos maestros, los cuales, 
obligatoriamente, elegirán destino con an
telación a los opositores aprobados. Las 
Delegaciones Administrativas de las pro
vincias respectivas comunicarán, por su 
parte, a los maestros supernumerarios, 
mediante notificación en forma reglamen
taria, lo dispuesto en este número, al ob
jeto de que se encuentren prevenidos 

, para la citación del Tribunal.
Los Maestros supernumerarios compren

didos en el apartado c) del Decreto de 
2̂i de diciembre de 1951, quedarán en la 
situación que previenen los articules 
quinto y sexto del citado Decreto.

Décimoquinto.—Terminada la elección 
. de plazas, el Tribunal remitirá a este M i

nisterio la propuesta de aprobado con los 
siguientes datos: número de orden de la 
lista de aprobados, apellidos y nombre, 
calificación en cada ejercicio, puntuación 
total, servicios interinos o de sustitución 
oficiales, fecha de nacimiento y destino 
que solicitó o que se le asignase, en su 
caso, por el Tribunal. En casilla para «ob
servaciones» se expresará el resultado de. 
dividir el número de plazas que corres
pondió proveer al Tribunal por el obte
nido por cada aprobado, con aproxima
ción hasta las cienmilésimas, cuando sea 
inexacta, dato indicador del lugar que ha 
de corresponderle en la lista general. En 
esta propuesta no figurarán los opositores 
hijos o huérfanos del Magisterio Nacio
nal que no hayan obtenido plaza, aun 
cuando por el Tribunal sean declarados 
aptos a efectos del Decreto de 21 de di
ciembre de 1&51; y sí en relación aparte, 
en la que se indicará la calificación ob
tenida por cada uno de ellos en los tres 
ejercicios.

.Encabezarán la anterior propuesta, con 
epígrafe aparte, los maestros supernume
rarios que elijan destino, con expresión 
del asignado, y número con que figuran 
en la Orden ministerial aprobatoria de 
la oposición en. que actuaron, único orden 
de preferencia por el que, entre sí, han 
de verificar la eieccf6n.

A la propuesta de referencia acompa
ñarán. separadamente, las actas de las 
sesiones celebradas, ordenándolas crono
lógicamente, las reclamaciones si las hu
biere, cuentas en que conste la distribu
ción de las cantidades percibidas por asis

tencia y pago de material, los expedien- 
i íes y ejercicios .cíe los comprendidos en la 
1 propuesta y ios ejercicios de los no apro

bados; la documentación de éstos se re
ñí, tira a la Delegación Administrativa do 
la capital donde actuaron para que, una 
vez aprobado el expediente de la oposi
ción, sea devuelta a* los interesados que 
en el plazo de un mes lo soliciten. La do
cumentación que no sea retirada deberá 
archivarse durante tres meses y se des
truirá una vez transcurrido este período, 
conforme dispone el articulo 33 del Esta
tuto del Magisterio.

En el acta final se hará constar ccn 
toda claridad reclamaciones que hubie
sen sido presentadas.

Decimosexto.—Los ejercicios comenza
rán el día l.o de diciembre próximo.

Décmoséptimo.—El expecuente de la 
oposición será aprobado, si procediese, por 
Orden ministerial que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de este Departamento, 
y en la misma disposición se realizará el 
nombramiento en propiedad para la' es
cuela que a cada aprobado corresponda, 
quedando los que excedan de las plazas 
anunciadas en la situación que previene 
el articulo 40 del Estatuto del Magisterio.

Déc imoctavo.—La toma de posesión 
tendrá lugar ante la Junta Municipal en 
materia de Educación Primaria, en el ter
mino de veinte días hábiles, a contar del 
fru ien te  a la entrega del titulo adminis
trativo Este debe encontrarse a dispo
sición de los interesados durante los diez 
días naturales siguientes al de la publi
cación del nombranrento en el «Boletín 
O ficial» del Ministerio.

Los títulos administrativos que no 
sean retirados por los interesados dentro 
del tiempo previsto en 'el párrafo ante
rior se remitirán al Presidente de la Jun
ta Municipal respectiva el día 
al en que finalizó aquél, y desde dicha 
fecha y se, contará el plazo posesono.

Décimonovenó.—Los Maestros aprobados 
i ingresarán en el Escalafón con la fecha 

de la Orden ministerial que apruebe el 
' expediente de las oposiciones exc^pí;0 

comprendidos en el apartado c) del De- - 
creto de 21 dé diciembre de 1951. que in
gresarán en el Escalafón en !«• forma pie- 
vista en el artículo sexto el citado D eae- 
t,0—y por el orden con que figuren en la 
lista general, cualquiera que sea,, de” l l °  
del plazo reglamentario, su posesión, efec
tiva. Desde el día. de tal posesión se con
tarán los servicios a todos los e f ĉto* ^  
a be no de haberes y demas emolumentos

Vigésimo.—La Dirección General de En
señanza Primaria h a rá  publica la li-ta 
única general de aprobados de cada sexo, 
que se formará ordenanoo de mayoi a 
menor los cocientes que resulten de la di
visión señalada en el párrafo P‘ *™eio del 
número décimoquinto de esta Orden. En 
caso de empate decidirá el mayor tiempo 
de servicios interinos o de sustitución, si 
los tuviera el interesado debidamente jus* 
tificadcs en su expediente de oposición, 
y, por último, la mayor edad. Se conce
derá un plazo de quince días para recla
maciones, y resueltas éstas se publicara 
la lista definitiva por disposición mims-,

Vigésimoprimero.—En todo cuanto no se 
regule expresamente -en los números an
teriores se tendrá en cuenta por el T r i
bunal, opositores y Delegaciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria, lo esta
blecido en el capítulo I I  del Estatuto ^el 
Magisterio, de conformidad con lo seña
lado en el artículo quinto del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enáéñanza 
Primaria.
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ŝ 
o h

uér
fan

as 
del 

Ma
gis

teri
o 

Na
cio

nal
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
6

Pro
vin

cia
 d

e 
Pa

len
cia

De
sie

rtas
 d

el 
con

cur
so 

een
era

l 
de 

tra
sla

do
s

Mix
ta 

....
....

Mix
ta 

.....
...

Sec
ción

 
G»

Mix
ta 

.....
...

Mix
ta 

.....
...

Mix
ta 

.....
...

Mix
ta 

.....
...

Mix
ta 

.....
...

Un
ita

ria
....

Mix
ta 

.....
...

Gra
do 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vil

layó
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Can
gas

 d
e 

Oní
s 

.....
.....

.....
.....

....
Tev

erg
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
' M

iere
s 

.....
.....

.....
.....

....
.....

....
.

Ibia
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Som

ied
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

San
 

Ma
rtin

 
del 

Rey
 A

ure
lio 

...
Cu

dill
ero

 
.....

....
.....

.....
......

.....
.....

Cu
dill

ero
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
..

Som
ied

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ula

no 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

.
Lla

nes
 

.....
.....

.....
..m

....
....

Lua
rca

 
...:

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Qu

irós
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Peñ
am

elle
ra 

Baj
a 

.....
.....

..
Tin

eo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Can
gas

 
del 

Nar
cea

 
.....

.....
.....

...
Som

ied
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Lla
nes

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Vil
lav

icio
sa 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Qu

irós
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pil

oñ
a~

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

..
< Q

uiró
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vil

lan
uev

a 
de 

Ose
os 

.....
.....

.....
..

Rim
ene

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Cab

rale
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Can
gas

 d
el 

Nar
cea

 
....

:...
.....

.....
.

Cab
rale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Lua

rca
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Tev
erg

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Qu
irós

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Qu
irós

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Len

a 
.....

¿....
....

.....
.....

.....
.....

.....
...

'Am
iev

a 
...'.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pon

ga 
i....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Sal
as 

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
....

.
San

 M
artí

n 
de 

Ose
os 

.....
.....

.....
.

Som
ied

o 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

...

Alb
a 

de 
los 

Ca
rda

ños
 .

.....
.....

....
San

tibá
ñez

 d
e 

la 
Peñ

a 
.....

.....
..

Bar
rue

lo 
de 

San
tull

án 
.....

.....
...

Alb
a 

de 
los 

Ca
rda

ños
 .

.....
.....

.....
San

 
Jua

n 
de 

Red
ond

o 
.....

...
Pom

ar 
de 

Val
div

ia 
.....

.....
.....

....
Gen

era
 

de 
Zal

ima
 

.....
.....

.....
.....

Cel
ada

 d
e 

Rob
led

o 
.....

.....
.....

.....
Iter

o 
Sec

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...(

Cas
trej

ón 
de 

la 
Peñ

a 
.....

.....
....

Ay
unt

am
ien

to
 

Lo
cal

ida
d

Bas
elg

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Bu
sm

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Cab

iell
es 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
..

Cam
pie

ilo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ca
nto

r re
don

do 
.....

,....
.....

.....
.....

.
Cec

os 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
..

Cot
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Esc

oba
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fae
do 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fen

osa
 

(La
) 

.....
......

.....
.....

....
.

Gua
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ula

no 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.

Lla
mrg

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
fall

a 
(La

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Mu

ri e
llos

 
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

..
Ná

rga
nes

 
.....

.....
.....

.....
..—

.....
....

Obo
na 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Pes

cal
 

(La
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Pin
eda

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pur

ón 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ral

es 
.....

.....
.....

.....
.....

...'
...

.....
...

Ric
abo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Rio

fab
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Sal
ced

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Sal

gue
iro

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

San
 

Em
eter

io 
.....

.....
.....

.....
.....

...
San

 
Roq

ue 
del 

Pra
do 

.....
.....

.....
San

tiag
o 

de 
Sie

rra 
.....

.....
......

.
Sot

res
 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
....

.
Tab

lizo
 

.....
.....

.....
.....

....
....

.....
.....

Taj
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Teñ

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Tor
ieg

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Tu

iza
. .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Veg

a 
de 

Sien
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Vib
oli 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
.....

..
L 

Vie
sca

s 
.....

.....
.....

.....
....

....
....

....
i.

Vil
lari

n 
de 

Tra
sm

ont
e 

.....
.....

..
Viñ

as. 
Las

 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.

Alb
a 

de 
los 

Ca
rda

ños
 .

.....
.....

....
Av

iña
nte

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
Bar

rue
lo 

de.
 S

ant
ullá

n 
.....

.....
...

Car
dañ

o 
de 

Aba
jo 

.....
.....

.....
.....

.
Ca

sav
ega

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Cez
ura

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
Cor

vio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Est
ala

ya 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Iter

o 
Sec

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Lom
a 

de 
Cas

trej
ón 

.....
.....

.....
...

Cias
e 

de 
Esc

uel
a

Pre
vbw

m 
Ma

dri
d

pla
zas

 p
ara 

hija
s 

o h
uér

fan
as 

del 
Ma

gis
teri

o 
Na

cio
nal

 
.....

.....
....

.. 
10

¥*r
ovin

cia 
dé 

Má
lag

a
Pla

zas
 p

iara
 h

ijas
 o 

hué
rfa

nas
 d

el 
Ma

gis
teri

o 
Na

cio
nal

 .
.....

.....
.....

.....
.....

. 
.. 

.. 
%

Pro
vin

cia
 d

e 
Mu

rci
a 

De
sie

rtas
 d

el 
con

cur
so 

gen
era

l 
de 

tra
sla

do
s

Mix
ta 

, 
1 

* 
Mix

ta 
1

Un
itar

ia 
.....

 
1

Mix
ta 

, 
1 

Mix
ta 

„ , 
, 

1
Mix

ta 
.....

. 
1

Un
ita

ria
....

. 
1 

Un
itar

ia 
...„ 

1
Un

ita
ria

.... 
1

Mix
ta 

1
Un

ita
ria

.... 
1

Mix
ta 

.....
.. 

1
Un

ita
ria

.... 
1

Un
itar

ia 
.....

 
1

Un
itar

ia 
.....

 
1

Mix
ta 

.....
.... 

1
Un

itar
ia*

 ....
* 

1
Mix

ta 
.....

.. 
1

Mix
ta 

.....
.. 

1
Mix

ta 
.....

... 
1

Mix
 ta 

......
. 

1
Un

itar
ia 

nú


mer
o 

2. .
.. 

1
2fr

per
 1

00 
con

loar
me 

artí
cul

o 
3.« 

Est
atu

to,
 p

ara 
sup

ern
um

era
ria

s 
que

 h
an 

de 
Qu

e
dar 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tino

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
6

1 To
tal

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

...:
.....

....
.... 

28
Pla

za*
 q

ue 
se 

han
 d

e 
exc

luir
 p

ara 
sup

em
um

era
rla

s 
de 

la 
pro

mo
ció

n 
ant

erio
r 

.....
. 

2
Ha

zas
 q

ue 
se 

anu
nci

an 
a 

opo
sici

ón 
en 

la 
pro

vin
cia

 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

 
26

(Op
osi

tor
as 

con 
plr

oa,
 2

0; 
ídem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
6)

Pla
zas

 p
ara 

hija
s 

o h
uér

fan
as 

del 
Ma

gis
teri

o 
Na

cio
nal

 ..
.....

....
.....

.....
.....

.....
.... 

10
Pro

vin
cia

 d
e 

Or
ens

e
De

sie
rtas

 d
el 

con
cur

so 
gen

era
l 

de 
tra

sla
des

*
Mix

ta 
.....

 .. 
* 

I
Mix

ta 
.....

 
, 1

Mix
ta 

.....
... 

1
Mix

ta 
.... 

1 
Mix

ta 
1 

Mix
ta 

1 
Mix

ta 
1 

Mix
ta 

1
Mix

ta 
.....

 
1

Mix
ta 

.....
... 

1
Mix

ta 
.....

... 
1

Mix
ta 

.....
... 

1
Mix

ta 
.....

.í 
1

Un
ita

ria
.....

 
2

Loc
alid

ad 
Ay

unt
am

ien
to

Cie
za 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

...
Fue

nte
 A

lam
o 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ceh
egí

n 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
Mo

ra 
talla

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jum
illa

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ag

uila
s 

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
.....

Fue
nte

 
Ala

mo 
.....

....
.....

.....
.....

..
Mo

lina
 d

e 
Seg

ura
 

.....
....

.....
.....

..
Mu

la 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ag

uila
s 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

For
tun

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fue

nte
 

Ala
mo 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ab
aní

lla 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fue
nte

 
Ala

mo 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Lor

ca 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
...

Cie
za 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Car

a v
aca 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

Mo
rata

lla 
.....

....
.....

....
.....

.....
.....

.
Mo

rafc
alla

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ceu

ti 
.....

.....
.....

......
....

.....
.....

.....
-

Lor
ca 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ule

a 
.....

.....
....

.....
..

Mo
nte

der
ram

o 
.....

.....
.....

.....
....

Mu
ifio

s 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

...
Cea

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Cu
ale

dro
 

.....
.....

.....
....

....
.....

.....
.

El 
Bol

lo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
El 

Bol
lo 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
..

Bo
bor

ás 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Vf&

na 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

Tas
que

ra 
de 

Am
bia 

.....
.....

.....
...

Mo
nte

der
ram

o 
.....

.....
....

.....
.....

...
Via

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Bo
bor

ás 
.....

.....
.....

.....
....

......
.:..

..
Mo

nte
rre

y 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

La 
Me

zqu
ita 

.....
.....

.....
.....

.....
.

teea
y 

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Cam
pill

o 
de 

Arr
iba 

.....
.....

.....
...

Cañ
ara

 
.....

....
.....

.....
.....

......
.....

....
Cañ

ada
 

de 
la 

Cru
z 

.....
.....

..
Cos

as 
de 

Ceb
olle

tas 
.....

.....
....

.
Cb

pe-
Ga

rro
bH

Ib 
.....

.....
.....

.....
.....

Bée
oba

r 
(El)

 
.....

.....
.....

.....
.....

...,.
Fen

aza
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fue
nte

 L
ibri

lla 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ga

lleg
os 

(Lo
s) 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ga
rap

ach
a 

(La
) 

.....
.....

.....
;....

.
Gó

me
z 

(Lo
s) 

.....
.....

....
.....

.....
.

Ma
cfs

ven
da 

.....
....

.....
.....

....
......

.
Mi

ngr
ano

 
OBI)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Mo

rafc
a 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
....

Ra
mb

las
 (

Las
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Roy
os 

de 
Arr

iba
 

.....
.....

.....
..

Sab
ina

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ter

cia 
de 

Ben
íza

r 
....

....
....

....
...

To
rrao

s 
(Lo

s) 
.....

.....
.....

.....
.

To
rre

alv
ílla

s 
.....

.....
.....

....
.....

..
Ule

a 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

....
....

Afe
eled

ecr 
r...

.....
.....

.....
.....

....
....

..i
Alb

ite 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Are

nte
irif

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ata
ñes

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Bal
buj

án 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

BaM
aut

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Bee
oña

 
de 

Aba
jo 

.....
.....

.....
.....

Bem
bib

re 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Bu
stel

íño
 

.....
.....

...
€%

eha
rre

quí
lia 

....
....

....
.....

.....
...

Cal
dee

mo
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Car

deH
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Car

ida
d 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
C&

stre
mij

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.



B. O. del E.—Núm . 270 26 septiembre 1952   4395
Un

itar
ia 

...
 

T
Mi

xta
 

.....
... 

1
Mi

xta
 

1
Mi

xta
 

.....
.... 

1
Mi

xta
 

.....
... 

1
Mi

xta
 

.....
... 

1
Mi

xta
 

.....
.. 

X
Un

itar
ia 

.....
 

1
Mi

xta
 

, 
1

Mi
xta

 
.....

.... 
1

. M
ixta

 
.....

.... 
1

Mi
xta

 
.....

.... 
I

Mi
xta

 
.....

... 
1

Un
ita

ria
.....

 
1

Un
itar

ia 
.....

 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Un
itar

ia 
..'i..

 
1

Mix
ta 

.....
.... 

1
Mi

xta
 

.....
... 

1
25 

por
 1

00 
con

for
me

 a
rtic

ulo
 3

.® 
Est

atu
to 

par
a 

sup
ern

um
era

ria
s 

qu
e h

an 
de 

qu
e

dar
 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tino

 
.....

'....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

8
To

tal
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

 
40

Pla
zas

 q
ue 

se 
han

 
de 

exc
luir

 
par

a 
sup

ern
um

era
ria

s 
de 

la* 
pro

mo
ció

n 
ant

eri
or 

... 
9 

Pla
zas

 q
ue 

se 
anu

nci
an 

a 
opo

sici
ón 

en 
la 

pro
vin

cia
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
.....

.....
.....

.....
 

31
(O

pos
ito

ras
 c

on 
pla

za,
 2

3; 
ídem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
8)

Pla
zas

 p
ara

^h
ija

s 
o 

hu
érf

ana
s 

del 
Ma

gis
ter

io 
Na

cio
nal

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
8

Pro
vin

cia
 

de 
Las

 P
alm

as 
De

sie
rta

s 
del 

con
cur

so 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s
Mi

xta
 

.....
... 

1
Un

itar
ia 

.....
 

1
Mi

xta
 

.....
... 

1
Mi

xta
 

.....
... 

1
Mi

xta
 

.....
... 

X
Un

ita
ria

 n
ú

me
ro 

2 
... 

1 
Un

itar
ia 

nú


me
ro 

2 
... 

1
Mi

xta
 

.....
... 

1
Mi

xta
 

.....
... 

1
Un

itar
ia 

.... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

.... 
1

Un
itar

ia 
.....

 
1

Un
itar

ia 
nú


mer

o 
2 

... 
1

Un
itar

ia 
nu


me

ro 
3 

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Un
itar

ia 
.....

 
1

Un
itar

ia 
.....

 
1

Un
itar

ia 
nú


me

ro 
2 

... 
1 

Un
itar

ia 
nú


me

ro 
2 

... 
1 

Un
itar

ia 
...v.

 
1 

Mi
xta

 
... 

1 
Un

itar
ia 

.....
 

1
Tkí

ivto
 

1
Un

itar
ia 

.....
 

1
Un

itar
ia 

.'..i
-;; ‘

' 1

Lo
ma

s 
de 

Ca
mp

os 
.....

.....
.....

.....
.

San
 

Jua
n 

de 
Re

don
do 

.....
.....

....
Ber

ra 
el# 

de 
San

tul
lán

 
.....

.....
.....

Ole
a 

de 
Boe

do 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pár

am
o 

de 
Boe

do 
.....

.....
.....

.....
...

Veg
a 

de 
Bur

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pob
lac

ión
 

de 
Arr

oyo
 

....
.....

.....
...

Po
len

tin
os 

.....
.....

.....
.....

..:..
.....

.....
...

Veg
a 

de 
Bur

 .
.....

.....
.....

.....
.....

*...
.

San
 

Ma
rtín

 
de 

He
rre

ros
 .

.....
.....

.
Ce

lad
a 

de 
Ro

ble
ced

o 
.....

.....
.....

..
Vil

lam
eri

el 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sa

nti
báñ

ez 
de 

Res
oba

 
.....

.....
....

Ta
ban

era
 

de 
Ce

rra
to 

.....
.....

.....
.

Va
lbu

ena
 

de 
Pis

uer
ga 

.....
.....

.....
.

Sa
nti

báñ
ez 

de 
la 

Peñ
a 

.....
.....

....
Sa

nti
báñ

ez 
de 

la 
Peñ

a 
.....

.....
....

.
Vil

las
ila 

de 
Va

lda
via

 
.....

.....
.....

...
Pár

am
o 

de 
Boe

do 
.....

.....
.....

.....
....

Ca
stre

jón
 

do 
la 

Peñ
a 

.....
.....

....
.

Sa
nte

rva
s 

de 
la 

Veg
a 

.....
.....

.....
.

Qu
int

ani
lla 

dfc 
On

soñ
a 

.....
.....

....

Tía
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Teg
uis

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

San
 

Ba
rto

lom
é 

de 
Tir

aja
na 

....
 

San
 

Ba
rto

lom
é 

de 
Tir

aja
na 

....
Gá

lda
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Tu

ine
je 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Teg

uis
e 

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.

Gü
ín 

.....
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

.....
San

 
Nic

olá
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
San

 
Ba

rto
lom

é 
de 

La
nza

rot
e 

...
Ha

ría 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.....

.....
.....

Fem
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
San

 
Ba

rto
lom

é 
de 

Tir
aja

na 
.... 

San
 

Ba
rto

lom
é 

de 
La

nz
aro

te
San

 
Ba

rto
lom

é 
de 

La
nza

rot
e 

...
San

 
Ba

rto
lom

é 
de 

Tir
aja

na 
.....

Teg
uis

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Teg
uis

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Teg
uis

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Tía
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
Tía

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Páj

ara
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Tu

ine
je 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Teg

uis
e 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

...
Tin

ajo
 

.....
.....

...:
.....

.....
.....

.....
...

Lo
ma

s 
de 

Ca
mp

os 
.....

.....
.....

....
.;

Lla
zos

 
(Lo

s) 
.....

.....
.....

.....
....

.....
....

Me
rce

des
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ole
a 

de 
Boe

dó 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pár
am

o 
de 

Boe
do 

.....
.....

.....
.....

...
Pis

ón 
de 

Oje
da 

.....
.....

.....
,...

.....
..

Pob
lac

ión
 

de 
Arr

oyo
 

.....
.....

.....
..

Po
len

tin
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Qu
int

ana
tel

lo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ru
esg

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

• S
an 

Fel
ice

s 
de 

Ca
stri

lle
ría

 
.....

.
San

 
Ma

rtín
 

y 
Ce

mb
rer

os 
.....

.....
Sa

nti
báñ

ez 
de 

Res
oba

 
.....

.....
.....

Ta
ban

era
 

de 
Ce

rra
to 

.....
.....

.....
..

Va
lbu

ena
 

de 
Pis

uer
ga 

.....
.....

.
Vid

uer
na 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Vil
lab

eto
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Vil

lam
ele

ndr
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vi

llan
ece

rie
l 

.....
.....

.....
....

.....
....

.
Vil

lan
uev

a 
de 

la 
Peñ

a 
.....

.....
....

Vil
lap

ún 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Vil
lar

mi
enz

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

As
om

ada
 

(La
) 

.....
.....

.....
...

Ca
leta

 
del

 S
ebo

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ce

rca
do 

Esp
ino

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Qe

rca
dos

 
(Lo

s); 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fag

aje
rto

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Gra

n 
Ta

raj
al 

.....
.....

i....
.....

.....
.....

Gu
atiz

a 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

Hoy
a 

de 
Pin

eda
 

.....
....

.....
.....

...
Hoy

o 
y 

To
cod

om
án 

.....
.....

.....
.....

Islo
te 

de
y G

üim
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Orz
óla

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pla
ya 

Bla
nca

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ris
co 

Bla
nco

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

San
 

Ba
rto

lom
é 

.....
.....

.....
.....

.....
....

San
 

Ba
rto

lom
é 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Siti
os 

(Lo
s) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Soo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.
Tao

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Teg

uis
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

...
Tía

s 
.....

.....
.....

.....
.*.

.....
.....

.....
.....

.....
Tiñ

osá
 

(La
) 

...r
.-..

.....
.....

.....
.....

.....
.

Tot
o 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Tu

ine
je 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
i 

van
e 

uc 
uuc

gtt
 

.....
.....

.....
......

.....
.

I 
Va

lles
 

(Lo
s) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
1 

Ve
gue

ta^
 (

La)
 

.....
.....

.....
....

.....
..

" ‘ 
' 

' 
1

Mi
xta

 
.....

.4~i 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
, 

1
Mi

xta
 

.....
.... 

1
Mi

xta
 

. , 
1

Mi
xta

 
.....

. 
1

Mi
xta

 
.....

.... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

.. 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Un
itar

ia 
.....

 
1

Mi
xta

 
.....

.... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

.... 
I

Mi
xta

 
.....

.... 
1

Un
ita

ria
.....

 
1

Mi
xta

 
.....

..1
MW

ta 
T

Mi
xta

 
.....

.. 
1

Mi
xta

 
.....

.... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
....

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

.. 
1

Mi
xta

 
.....

.... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

.. 
1

Un
ita

ria
.....

 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

.. 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mi
xta

 
.....

.. 
1

Mi
xta

 
.....

.... 
1

Mi
xta

 
.....

.... 
1

Mi
xta

 
.....

.... 
1

Mi
xta

 
.....

... 
1

Mix
ta 

.....
. 

1
Un

ita
ria

.....
 

1’
Mi

xta
 

.....
.... 

1
Mi

xta
 

; 
■’ 

1
Mi

xta
 

.....
... 

1
Mi

xta
 

.....
.... 

1
Mi

xta
 

.....
... 

1
Mi

xta
 

.....
... 

1
Mi

xta
 

....
. 

.1 
Mi

xta
 

.....
... 

1
25 

por
 1

00 
con

for
me

 a
rtíc

ulo
 

3.° 
Es

tat
uto

, p
ara

 
sup

ern
um

era
ria

s 
que

 h
an 

de 
qu

e
dar

 
en 

exp
ect

aci
ón 

de 
des

tino
 

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

17
To

tal
.....

.....
....

....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

....
. 

85
Pla

zas
 q

ue 
se 

han
 

de 
exc

luir
 p

ara
 

sup
ern

um
era

ria
s 

de 
la 

pro
mo

ció
n 

ant
eri

or 
... 

19 
Pla

zas
 q

ue 
se 

anu
nci

an 
a 

opo
sici

ón 
en 

la 
pro

vin
cia

 
.....

.....
...:

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

66
(O

pos
ito

ras
 c

on 
pla

za,
 4

9; 
ídem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
17)

Pro
vin

cia
 

de 
Ov

iéd
o 

De
sie

rta
s 

del
 c

onc
urs

o 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s
Mi

xta
 

.....
... 

1
Mix

ta 
.....

... 
1

Ba
nde

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.s

Rió
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ca
stro

 
Ca

lde
las

 
.....

.....
.....

.....
....

.
Piñ

or 
de 

Cea
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
~

Rió
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Via
na 

.....
.....

.....
.....

.....
....

> ...
.....

.....
.

Do
bor

ás 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

Po
rqu

era
 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.
Cá

stre
lo 

de 
Miñ

o 
.....

....
......

.....
...

Via
na 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
adr

end
a 

•...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pu

ent
ede

va 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ba

ltar
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
.

Mo
nte

rre
y 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Via
na 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
La 

Veg
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
nza

ned
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mo
nte

der
ram

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Vil

lam
art

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
La 

Veg
a 

.....
.....

.....
...\

.....
.....

.....
....

Cu
ale

dro
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Me

lón
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Lei
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
...

Sa
rre

áus
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Par

ada
 

del
 S

il 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Irij

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

.
Avi

ón 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Via

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

..
Vil

lam
art

ín 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.
La 

Gu
diñ

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Cá

stre
lo 

del 
Val

le 
.....

.....
.....

.....
...

La 
Veg

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
La 

Veg
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

La 
Rúa

 
.....

.....
.....

.....
....

......
.....

.....
.

Via
na 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
El 

Bol
lo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

via
na 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ca

rba
lled

a 
de 

Va
lde

orr
as 

.....
....

Mo
nte

der
ram

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Vil

lar 
de 

Ba
rrio

 
.....

...;
.....

.....
.....

..
Pue

bla
 

de 
Tri

ves
 

.....
.....

.....
.....

....
Ma

nza
ned

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Lob

era
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Via

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
La 

Gu
diñ

a 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

*
Laz

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Lob

era
 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

..
Go

me
sen

de 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

i
Cu

ale
dro

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
Bo

bor
ás 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Cá

stre
lo 

de 
Miñ

o 
.....

.....
.....

.....
....

Rió
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Tra
sm

ira
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Am
iev

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pr
oa

za
'...

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

Cim
ade

vil
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Co
bel

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Co
nde

lle 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Cor
 na 

(La
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Co

rte
gad

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
s....

..
Cov

elo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
s

Eir
ave

dra
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fil
que

ira 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

...
Fo

ndo
dev

ila 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fo
rne

los
 d

e 
Cob

a 
.....

.....
.....

.....
....

Fte
ane

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Gin
zo 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

...
Go

iná
riz

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Gu
im

are
y 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Gri
joa

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

La
ma

lon
ga 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
Lan

gul
lo 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

Ma
rru

bio
 

.....
.....

....
.....

......
.....

.....
...

Ma
zo 

(El
) 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
...

Me
jid 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mo
nte

s 
...!

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
Ne

gre
lle 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
N

fm
rp

oc
 

'
Ore

ga 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
Pad

ros
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Par

ad 
ella

s 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.
Par

añó
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pen

edo
 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pen

out
a 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
...

Pen
out

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pen

tés
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pe

pin
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pra

da 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

..
Pra

dol
ong

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

San
 

Jul
ián

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

San
 

Ma
me

d- 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sari
 

Ma
rtin

 
..*..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

san
 

Ko
ma

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

San
ta 

Cru
z 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
Sas

 d
el 

Mo
nte

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Sei

ró 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

..
Som

oza
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
So

uti
ped

re 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sou

to 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Tab

azo
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Tam

eir
ón 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
....

Ta
mí

cel
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

To
rne

iro
s-S

aba
riz

 
.....

.....
.....

.....
....

Tra
soo

rte
la 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
Va

ldr
iz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Vú

ach
á 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

...
Vil̂

la 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.
Vil

lari
no 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Vil
las

eca
 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
....

Am
iev

a 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ba
hdr

ejó
 

....
.....

.....
....



4396 26 septiembre 1952 B. O. del E.— Núm. 270
Clas

e 
de 

Es
cue

la
Pla

zas
 q

ue 
se 

han
 

de 
exc

luir
 p

ara 
sup

ern
um

era
ria

s 
de 

la 
pro

mo
ció

n 
ant

erio
r 

6 
Pla

zas
 q

ue 
se 

anu
nci

an 
a 

opo
sici

ón 
en 

la 
pro

vin
cia

 
54

(Pp
osi

tor
as 

con 
pla

za,
 4

2; 
ídem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
12

)
Pla

zas
 p

ara 
hija

s 
o h

uér
fan

as 
del 

Ma
gis

teri
o 

Na
cio

nal
 ..

.....
 

...
 

5

Pro
vin

cia
 d

e 
Seg

ovi
a

De
sie

rtas
 d

el 
con

cur
so 

gen
era

l 
de 

tra
sla

do
s

Ald
ean

uev
a 

del 
Mo

nte
 .

.....
.....

... 
Ald

ean
uev

a 
del 

Mo
nte

 .
.....

. 
» M

ixta
 

1
Bal

isa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Bal
isa 

... 
Mix

ta 
.....

....
 

1
Ca

rra
sca

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

Cu
est

a, 
La 

.....
. 

Mix
ta 

1
Ca

stro
ser

rac
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Ca
stro

ser
rac

ín 
.....

... 
Mix

ta 
1

Deh
esa

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Deh

esa
 

.....
... 

.....
....

i” 
Mix

ta 
r::

:: 
1

Pue
nte

 e
l O

lmo
 d

e 
Isca

r 
.....

.... 
Fue

nte
 e

l O
lmo

 d
e 

Isca
r 

.....
....

.....
.....

... 
Un

ita
ria

.....
 

1
Mu

yo,
 E

l .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Mu
yo,

 E
l 

.....
....

.....
.....

....
.....

.....
....

.....
.....

....
.....

.....
....

 
Mix

ta 
.....

.....
 

1
Ne

gre
úo,

 El
 ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Ne

gre
do,

 El
 

... 
Mix

ta 
. 

1
Olm

o, 
El 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
. 

Bar
bol

la 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Mix

ta 
1

Paj
are

s 
de 

Fre
sno

 .
.....

.....
.....

.....
 

Paj
are

s 
de 

Fre
sno

 .
.....

. 
Mix

ta 
* 

1
Rem

ond
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Rem
ond

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Un

itar
ia 

1
San

ta 
Ma

rta 
del 

Cer
ro 

.....
.....

... 
San

ta 
Ma

rta 
del 

Cer
ro 

.....
.....

. 
Mix

ta 
1

Val
le 

de 
Tab

lad
illo

 .
.....

.....
.....

.... 
Val

le 
de 

Tab
lad

illo
 .

.....
.. 

Un
ita

ria
.....

. 
1

Ve
nto

sill
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Ve

nto
sill

a 
y T

eja
aill

a 
.....

.....
.... 

Mix
ta 

1
Vil

lag
onz

alo
 d

e 
Coc

a 
.....

.....
.....

. 
Vil

lag
onz

alo
 d

e 
Coc

a 
.....

.....
....

 
Mix

ta 
1

Vil
lalv

illa
 d

e M
on

tej
o...

.....
.....

.. 
Víl

lav
erd

e 
de 

Mo
tejo

 .
 

Mix
ta 

1
Vil

leg
uill

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Vil

leg
uill

o 
.....

.. 
Un

itar
ia 

1
Viv

ar 
de 

Fu
ent

idu
eña

, E
l .

-.....
.. 

Lag
una

 d
e 

Co
ntr

era
s 

.....
.... 

Mix
ta 

1
25 

por 
100 

con
for

me
 a

rtíc
ulo

 3
.° 

Est
atu

to,
 p

ara 
sup

ern
um

era
ria

s 
que 

han
 

de 
que


dar 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tino

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

5
To

tal
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

23
Pla

zas
 q

ue 
se 

han
 

de 
exc

luir
 p

ara 
sup

ern
um

era
ria

s 
de 

la 
pro

mo
ció

n 
ant

erio
r 

... 
4 

Pla
zas

 q
ue 

se 
anu

nci
an 

a 
opo

sici
ón 

en 
la 

pro
vin

cia
 *

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

19
(Op

osi
tor

as 
con 

pla
za,

 1
4; 

ídem
 

sup
ern

um
era

ria
s, 

5)
Pla

zas
 p

ara 
hija

s 
0 

hué
rfa

nas
 d

el 
Ma

gis
teri

o 
Na

cio
nal

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
10

Pro
vin

cia
 d

e S
evi

lla
De

sie
rtas

 d
el 

con
cur

so 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s
Ca

ñad
illa

s, 
Las

 .
.....

.....
.....

.....
....

 
El 

Cas
tillo

 d
e 

las 
Gu

ard
as 

.....
 

Mix
ta 

*.... 
. 

1
Cer

ro 
del 

Hie
rro 

.....
.....

.....
.....

... 
San

 N
ico

lás 
del 

Pue
rto 

.....
.....

. 
M

ixt
a...

.....
.....

. 
1

Pob
lad

o 
«Qu

eipo
 d

e 
Lla

no»
 ..

... 
Pue

bla
 d

el 
Río 

.....
.....

.....
....

 
Mix

ta 
1

25 
por 

100 
con

for
me

 a
rtíc

ulo
 3

.° 
Est

atu
to,

 p
ara 

sup
ern

um
era

ria
s 

que
 h

an 
de 

que


dar
 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tino

 
.....

.....
.....

..:.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

1
To

tal
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.... 

4
« P

laz
as 

que 
se 

han
 

de 
exc

luir
 p

ara 
sup

ern
um

era
ria

s 
de 

la 
pro

mo
ció

n 
ant

erio
r 

... 
1 

Pla
zas

 q
ue 

se 
anu

nci
an 

a 
opo

sici
ón 

en 
la 

pro
vin

cia
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

3
(Op

osi
tor

as 
con 

pla
za,

 2;
 íd

em 
sup

ern
um

era
ria

s, 
1)

Pla
zas

 p
ara 

hija
s 

0 h
uér

fan
as*

 de
l M

agi
ster

io 
Na

cio
nal

 ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

9
Pro

vin
cia

 
de 

Sor
ia

De
sie

rtas
 d

el 
con

cur
so 

gen
era

l 
de 

tra
sla

do
s

Ag
uile

ra 
-.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Bay

uba
s 

de 
Aba

jo 
.....

....
.....

.....
... 

Mix
ta 

.....
... 

1

Ay
un

tam
ien

to
Lo

cal
ida

d
Cla

se 
de 

Es
cu

ela
25 

por 
100 

con
for

me
 a

rtíc
ulo

 3
.° 

Est
atu

to,
 p

ara 
sup

ern
um

era
ria

s 
que

 h
an 

de 
que

- 
! 

dar 
en 

exp
ect

aci
ón 

de 
des

tino
 

,,,..
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
7

Pla
zas

 q
ue 

se 
han

 
de 

exc
luir

 p
ara 

sup
ern

um
era

ria
s 

de 
la 

pro
mo

ció
n 

ant
erio

r 
- 

3
Pla

zas
 q

ue 
se 

anu
nci

an 
a 

opo
sici

ón 
en 

la 
pro

vin
cia

 
.....

.....
.....

... 
* * 

30
*

(Op
osi

tor
as 

con 
pla

za,
 2

3; 
ídem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
7)¡

Pla
zas

 p
ara 

hija
s 

0 h
uér

fan
as 

del 
Ma

gis
teri

o 
Na

cio
nal

 .
..

 
- -- 

• 
8

Pro
vin

cia
 d

e 
Po

nte
ved

ra
De

sie
rtas

 d
el 

con
cur

so 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s
Ag

ros
agr

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Rod
eiro

 
......

.....
.....

.....
.....

....
.....

-. 
Mix

ta 
I

Bar
rio 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Doz
ón 

.....
. 

Mix
ta 

1
,

Bre
ija 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

Sill
eda

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.. 
Mix

ta 
1

Cel
lo 

.....
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Lal
in 

.....
.....

.....
.....

....
 

Mix
ta 

Z:
:: 

1
Cer

cio 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
Lal

in 
. 

Un
ita

ria
.....

. 
1

Fer
reir

oa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Vill
a 

de 
Cru

ces
 .

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
.....

.....
....

 
Mix

ta 
1

Ges
toso

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Sill

eda
 

. 
Mix

ta 
1

Gil
lar 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Rod
eiro

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

. 
Mix

ta 
n.° 

2. 
1

Lod
eiro

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Lal
in 

... 
Mix

ta 
1

Ne
gre

los
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
. 

Rod
eiro

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Mix

ta 
.....

.....
 

1
Par

ede
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
. 

Sill
eda

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

... 
Mix

ta 
.....

. 
1

Pes
cos

o 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Ro

dei
ro 

.....
.....

.....
.....

. 
Mix

ta 
.. 

1
Sal

to 
.....

.....
..‘...

....
.....

.....
.....

.....
 

Rod
eiro

 
.....

....
.....

.....
....

.....
.....

....
 

Mix
ta 

.....
.....

....
 

1
San

ta 
Com

ba 
.....

.....
.....

...*
.....

.. 
Go

lad
a 

.....
.....

....
.....

.....
.....

 
Mix

ta 
.....

.....
. 

1
Vil

arel
lo 

.....
.....

.....
....

.*....
.....

.....
 

Doz
ón 

.....
.....

.....
.....

....
 

Mix
ta 

.....
.....

 
'1

25 
por 

100 
con

for
me

 a
rtíc

ulo
 3

.° 
Est

atu
to,

 p
ara 

sup
ern

um
era

ria
s 

que
 h

an 
de 

que


dar
 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tino

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

4
Tot

al 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
20

Pla
zas

 q
ue 

se 
han

 
de 

exc
luir

 p
ara 

sup
ern

um
era

ria
s 

de 
la 

pro
mo

ció
n 

ant
erio

r 
... 

3 
Pla

zas
 q

ue 
se 

anu
nci

an 
a 

opo
sici

ón 
en 

la 
pro

vin
cia 

.....
.....

.....
..>.

.....
.....

.....
.....

....
 

17
(Op

osi
tor

as 
con 

pla
za,

 1
3; 

ídem
 

sup
ern

um
era

ria
s, 

4)¡
Pla

zas
 p

ara 
hija

s 
0 

hué
rfa

nas
 d

el 
Ma

gis
teri

o 
Na

cio
nal

 .
.....

.....
.....

.....
.....

...v
.í 

6

Pro
vin

cia
 d

e 
Sal

am
an

ca
Pla

zas
 p

ara 
hija

s 
0 h

uér
fan

as 
del 

Ma
gis

teri
o 

Na
cio

nal
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..r.-¡

 
10

Pro
vin

cia
 d

e 
San

ta 
Cru

z 
de 

Te
ner

ife
De

sie
rtas

 d
el 

con
cur

so 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s
Ca

rriz
al, 

El 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Bu

ena
vis

ta 
....;

.....
.....

....
.....

.....
....

.....
.....

... 
Mix

ta 
.....

.....
.. 

1
Cri

stia
nps

, 
Los

 
.....

.....
.....

.....
....

 
Aro

na 
.....

.....
....

 
Un

ita
ria

.....
. 

1
Ch

arc
o, 

El 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Fu
enc

alie
nte

 
.....

.....
.....

... 
Mix

ta 
.....

... 
1

Ch
eje

lipe
 d

e 
Arr

iba 
.....

.....
.....

. 
San

 S
eba

stiá
n 

de 
la 

Go
me

ra 
... 

Mix
ta 

... 
1

Ho
ndo

s 
de 

Cue
va 

de 
Agu

a 
.....

. 
Ga

raf
ia 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Un

ita
ria

.....
... 

1
Jes

ús,
 E

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Tija
 ra

fe 
.. 

Mix
ta 

.....
.....

.. 
1

Me
rese

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

... 
fro

nte
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Un

ita
ria

.... 
1

Pue
rto

, 
EL 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Taz

aco
rte 

.....
....

.....
.....

... 
Un

itar
ia 

1
Pue

rto 
Est

aca
 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Va
lve

rde
 

.....
... 

Mix
ta 

1
Pue

rto 
Nao

s 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Los

 L
lan

os 
.....

.....
.....

....
 

Mix
ta 

1
Ro

sas
. L

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Agu
lo 

.....
... 

Mix
ta 

1
Sab

ino
sa 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Fro
nte

ra 
. 

Un
itar

ia 
.. 

1
Tac

and
e 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
. 

El 
pas

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Un
ita

ria
.....

... 
1

Ay
un

tam
ien

to
Lo

cal
ida

d



B. O. del E.—Núm. 270 26 septiembre 1952 4397
Al

deh
uel

a 
de 

Ca
lat

afi
azo

r 
Ca

lat
añ

azo
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Mi
xta

 
1

Bo
rob

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Bo

rob
ia 

. 
Un

ita
ria

 n
ú

me
ro 

2 
... 

1
Ca

lat
añ

azo
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Ca
lat

añ
azo

r 
.....

....
 

Mi
xta

 
. 

1
Ca

rde
jón

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

Ca
rde

jón
 

.....
....

 
Mi

xta
 

. 
. 

1
Ca

sill
as 

de 
Be

rla
ng

a 
.....

.....
.....

.....
 

Ca
lto

.iar
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Mi

xta
 

. 
.. 

1
Ca

stil
lej

o 
de 

Ro
ble

do 
.....

.....
.....

....
 

Ca
stil

lej
o 

de 
Ro

ble
do 

. 
Un

ita
ria

 n
ú

me
ro 

i 
... 

1
Ce

rbó
n 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
..'..

.....
. 

Ce
rbó

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Mi

xta
 

1
Fu

en
tel

pu
erc

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Re
bol

lo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

 
Un

ita
ria

 
1

Fu
en

tet
ech

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Ca

nd
ilic

he
ra 

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
. 

Mi
xta

 
1

Go
rm

az 
.....

.....
....<

•....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Go

rm
az 

.....
.....

.....
 

Mi
xta

 
1

Jar
ay 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Jar

ay 
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.. 
Mi

xta
 

. 
1

Lic
era

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Lic

era
s 

.....
.....

.. 
Un

ita
ria

 
1

No
gra

les
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..N
og

ral
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
Mi

xta
 

.....
.....

.....
... 

1
Piq

uer
a 

de 
San

 
Est

eba
n 

.....
.....

. 
. 

Piq
uer

a 
de 

San
 

Est
eba

n 
.....

... 
Un

ita
ria

 
1

Ra
do

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Ra

do
na 

.....
... 

Mi
xta

 
...

. 
1

Se
ñu

ela
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Mo
rón

 
de 

Alm
azá

n 
.....

. 
Mi

xta
 

. 
1

To
rle

ng
ua

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

To
rle

ng
ua 

.....
....

 
Un

ita
ria

 
.....

 
1

Va
lde

spi
na 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Bo

rja
bad

 
.....

.....
.....

.... 
Mi

xta
 

...‘.
.....

.....
... 

1
Za

yas
 d

e 
To

rre
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Za

yas
 d

e 
To

rre
 

.....
.....

 
Mi

xta
 

. 
1

25 
por

 
100 

con
for

me
 

art
icu

lo 
3.° 

Es
tat

uto
, p

ara
 

su
pe

rnu
me

rar
ias

 q
ue 

han
 

de 
qu

e
dar

 
en 

exp
ect

aci
ón

 
de 

des
tin

o 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

3
To

ta
l...

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

:...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

25
Pla

zas
 q

ue 
se 

han
 

de 
exc

lui
r 

par
a 

su
pe

rnu
me

rar
ias

 
de-

 la 
pro

mo
ció

n 
an

ter
ior

 
... 

4 
Pla

zas
 q

ue 
se 

anu
nci

an 
a 

opo
sic

ión
 

en 
la 

pro
vin

cia
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

21
(O

po
sito

ras
 

con
 

pla
za,

 1
6; 

ídem
 

su
pe

rnu
me

rar
ias

, 
5)

Pla
zas

 p
ara

 
hij

as 
o 

hu
érf

an
as 

del
 M

agi
ste

rio
 

Na
cio

na
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. ’ 
6

Pro
vin

cia
 

de 
Ta

rra
go

na
De

sie
rta

s 
del

 c
onc

urs
o 

ge
ner

al 
de 

tra
sla

do
s

Aig
uav

iva
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Mo

ntm
ell

 .
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Mi

xta
 

1
Con

 es
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Con
 es

a 
.... 

Un
ita

ria
 

.....
....

 
1

Co
rbe

ra 
de 

Ebr
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Co
rbe

ra 
de 

Ebr
o 

. 
Sec

ció
n 

G
a 

1
Es

bla
da 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Qu
ero

l 
. 

Mi
xta

 
. 

1
Fa

tar
ell

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
 

Fa
tar

ell
a 

.....
.....

.....
.....

.....
....

. 
Sec

ció
n 

G.
a 

1
Ma

sar
bo

ne
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Ma
sllo

rén
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Mi

xta
 

.....
.....

. 
1

Ma
sro

ig 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Ma

sro
ig 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
. 

Un
ita

ria
.....

... 
1

Po
nti

ls;
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

. 
Po

nti
ls 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Mi
xta

 
.....

.... 
1

Po
rre

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Po

rre
ra 

. 
Un

ita
ria

.....
.....

. 
1

Ri
ba

rro
ja 

de 
Ebr

o 
.....

.....
......

.....
... 

Ri
ba

rro
ja 

de 
Ebr

o 
.....

.....
.....

. 
Un

ita
ria

 n
ú

me
ro 

2 
... 

1
25 

oor
 

100 
con

for
me

 a
rtíc

ulo
 

3.° 
Es

tat
uto

, 
par

a 
su

pe
rnu

me
rar

ias
 q

ue 
han

 
de 

qu
e- 

- d
ar 

en 
exp

ect
aci

ón
 

de 
de

sti
no

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

3
To

ta
l...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

13
Pla

zas
 q

ue 
se 

han
 

de 
exc

lui
r 

par
a 

su
pe

rnu
me

rar
ias

 d
e 

la 
pro

mo
ció

n 
an

ter
ior

 
... 

2 
Pla

zas
 

que
 

se 
anu

nci
an 

a 
opo

sic
ión

 
en 

la 
pro

vin
cia

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
11

(O
po

sito
ras

 
con 

pla
za,

 8
; 

ídem
 

su
pe

rnu
me

rar
ias

, 
3)

1 
Pla

zas
 

par
a 

hij
as 

o 
hu

érf
an

as 
del

 
Ma

gis
ter

io 
Na

cio
na

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
10

Pr
ovi

nci
a 

de 
Te

ru
el

De
sie

rta
s 

del
 c

onc
urs

o 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s
All

epu
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

All
epu

z 
.....

.....
.....

.....
.. 

Un
ita

ria
 

.....
.....

. 
1

Ca
ma

rill
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Ca

ma
rill

as 
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Un
ita

ria
.. 

1
Ca

ste
ión

 
de 

To
rno

s 
.....

.....
.....

.....
... 

Ca
ste

ión
 

de 
To

rno
s 

.....
... 

Un
ita

ria
 

.....
.. 

1
Ca

ste
llo

te 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Ca
síe

llo
te 

. 
Un

ita
ria

 n
ú- 

•
/ 

me
ro 

1 
... 

1

25 
por

 
100 

con
for

me
 

art
icu

lo 
3.° 

Es
tat

uto
 

par
a 

su
pe

rnu
me

rar
ias

 
que

 
han

 
de 

qu
e

dar
 

en 
exp

ect
aci

ón
 

de 
des

tin
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
4

To
ta

l...
.....

.....
....

.....
.....

......
.....

......
.....

......
.,..

....
.....

.....
* 

17
Pla

zas
 q

ue 
se 

han
 

de 
exc

lui
r 

par
a 

su
pe

rnu
me

rar
ias

 
de 

la 
pro

mo
ció

n 
an

ter
ior

 
... 

4 
Pla

zas
 q

ue 
se 

an
un

cia
n 

a 
opo

sic
ión

 
en 

la 
pro

vin
cia

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
13

i
(O

po
sit

ora
s 

con
 

pla
za,

 9
; 

ídem
 

su
pe

rnu
me

rar
ias

, 
4)

Pla
zas

 
par

a 
hij

as 
o 

hu
érf

an
as 

del
 M

agi
ste

rio
 

Na
cio

na
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

10
Pro

vin
cia

 
d& 

Sa
nta

nd
er

* D
esi

ert
as 

del
 c

onc
urs

o 
ge

ne
ral

 d
e 

tra
sla

do
s

Ab
ion

zo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Vi

lla
car

rie
do

 
.....

 
Mi

xta
 

1
Ar

güe
so 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
....

. 
He

rm
an

da
d 

de 
Ca

mp
oo 

Sus
o 

. 
Mi

xta
 

. 
1

Aso
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.*...
.....

.....
... 

Ar
red

on
do

 
.....

.....
.....

.. 
Mi

xta
 

1
Ba

rre
da 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Pe
sag

uer
o 

.....
. 

Mi
xta

 
1

Ba
rri

op
ala

cio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Va
lde

ole
a 

.....
.....

.....
.. 

Mi
xta

 
.....

... 
1

Ca
mb

arg
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Ca

bez
ón 

de 
Li

éb
an

a..
.....

.*...
.....

.....
....

 
Mi

xta
 

.....
 

1
Ca

mi
jan

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

He
rre

ría
s 

.....
.....

... 
< M

ixt
a 

.....
.. 

1
Ca

sam
arí

a 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

....
 

He
rre

ría
s 

.....
.....

 
Mi

xta
 

1
Ce

jan
cas

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

Va
lde

rre
dib

le 
.....

. 
Mi

xta
 

v 
• 

1
Ce

lad
a 

de 
los-

 C
ald

ero
ne

s 
.....

.....
. 

He
rm

an
da

d 
de 

Ca
mp

oo 
Sus

o 
Mi

xta
 

/ 
1

Ce
rne

os 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Rio

nan
sa 

.....
.. 

Mi
xta

 
J 

1

Sí?
*1” 

Ll
éb

“
*

.....
.....

.....
.:::

Hoz
 

<je 
Ab

iad
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
He

rm
an

da
d 

de 
Ca

mp
oo 

Sus
o 

... 
Mi

xta
 

1
Us

es,
 L

as 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

Ca
ma

leñ
o 

. 
. 

.....
.... 

1

Or
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Ca

mp
oo 

de 
Yu

so 
.....

... 
Un

ita
ria

 
... 

. 
1

Pem
bes

 
.....

.1...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Ca

ma
leñ

o 
.. 

Mi
xta

 
1

Per
roz

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Ca

bez
ón 

de 
Lié

ban
a 

.....
.....

.....
.....

. 
Mi

xta
 

. 
1

Pe
sag

uer
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Pe

sag
uer

o 
. 

Mi
xta

 
.......

.....
.....

.. 
1

Pin
ere

s 
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
....

 
pe

ña
rru

bia
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Mi

xta
 

.. 
1

Pu
ent

e 
Pu

ma
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Po

lac
ion

es 
.....

... 
Mi

xta
 

.. 
1

Hu
jav

o 
. ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Bá

rce
na 

de 
Pie

 d
e 

Co
nch

a 
.....

.....
. 

Mi
xta

 
.....

.. 
1

Re
bo

lla
r 

.....
.....

.....
....

,...
.....

.....
.....

....
. 

Va
lde

rre
dib

le 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Mi

xta
 

.....
.....

.....
....

 
1

Re
tor

till
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
En

me
dio

 
. 

Mi
xta

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
1

R]i 
clo

nes
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Rio
nan

sa 
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

. 
Mi

xta
 

. 
1

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Sa
nti

urd
e 

Re
ino

sa 
.....

.. 
Mi

xta
 

.. 
1

5 
.....

.....
.•'..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Ca

mo
oo 

;de 
Yu

so 
.....

. 
Mi

xta
 

.. 
1

Ru
can

dio
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Va

lde
rre

dib
le 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Mi
xta

 
1

San
 

An
dré

s^ 
de 

Lu
ena

 
.....

.....
.....

.. 
Lu

en
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Un

ita
ria

 
1

San
 

Ba
rto

lom
é 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Vot

o 
.....

.....
.. 

. 
Mi

xta
 

í
San

 
Cr

ist
ób

al 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Va

lde
rre

dib
le 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Mi
xta

 
1

San
 

Ma
rtín

 
de 

Ho
yos

 .
.....

..:.
.....

... 
Va

lde
ole

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Mi

xta
 

1
San

 
Mi

gu
el 

de 
Ag

uay
o 

.....
.....

.....
. 

San
 

Mi
gue

l 
de 

Ag
uay

o 
. 

Mi
xta

 
. . 

1
San

 
Vic

ent
e 

de 
Leó

n 
.....

.....
.....

....
 

Ar
ena

s 
de 

Igu
ña 

.....
.. 

Mi
xta

 
.....

... 
1

Sel
 d

e 
la 

Ca
rre

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Lu

ena
 

.....
.....

.....
.....

.. 
Mi

xta
 

.....
.....

.. 
1

So
bre

peñ
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Va

lde
rre

dib
le 

... 
Mi

xta
 

.....
.....

.....
. 

1
Ta

lled
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Ca
stro

 U
rdi

ale
s 

.....
.. 

Mi
xta

 
. 

1
Vi

lla
nu

eva
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Las

 R
oza

s 
de 

Va
lde

arr
oy

o 
.....

.... 
Mi

xta
 

.....
 

1
Vil

lay
uso

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

Cie
za 

.....
.. 

Un
ita

ria
.....

 
1

25 
por

 
i00

. c
on

for
me

 
art

ícu
lo 

3.°,
 E

sta
tut

o 
par

a 
su

pe
rnu

me
rar

ias
 q

uc 
han

 
de 

qu
e

dar
 

en 
exp

ect
aci

ón
 

de 
des

tin
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
12

To
ta

l...
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
... 

60



4398 26 septiembre 1952 B. Q. del E.— Núm. 270
Loc

alid
ad 

Ay
un

tam
iéP

to 
Cla

se 
de 

Es
cue

lif 
Pro

vin
cia

 
de 

Viz
cay

a
Pla

zas
 p

ara 
hija

s 
o 

hué
rfa

nas
 d

el 
Ma

gis
teri

o 
Na

cio
nal

 .
...-

,....
......

.....
.....

.....
.....

.....
..... 

10
Pro

vin
cia

 d
e 

Za
mo

ra
De

sie
rtas

 d
el 

con
cur

so 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s
Alc

orc
illo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
Rab

ano
 A

liste
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Mix

ta 
....

....
 

1
Ave

dill
o 

San
abr

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

 
Co

bre
ros

 .
.....

.....
.....

... 
Mix

ta 
.....

.....
.....

.. 
1

Cos
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

San
 

Jus
to 

... 
Mix

ta 
.....

.....
 

1
Fig

uer
uel

a 
Arr

iba 
.....

.....
.....

.....
.....

 
Fig

uer
uel

a 
.....

.....
.....

 
Un

ita
ria

.....
.....

.....
.. 

1
He

rm
ise

nde
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Ma
nza

nal
 de

 A
rrib

a 
.....

.... 
Un

itar
ia 

.....
 

1
Lin

are
jos

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Ma
nza

nal
 de

 A
rrib

a 
.....

. 
Mix

ta 
.....

.....
. 

1
Ma

hid
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Ma
hid

e 
.....

.....
.....

 
Mix

ta 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
1

Olm
illo

s 
de 

Cas
tro 

.....
.....

.....
....

. 
Olm

illo
s 

de 
Cas

tro 
.....

.....
.....

.....
... 

Mix
ta 

. 
1

Por
to 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Por

to 
. 

Un
ita

ria
.....

. 
1

Qu
inta

nill
a 

del 
Olm

o 
.....

.....
.....

....
 

Qu
inta

nill
a 

del 
Olm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Mix

ta 
....

....
 

1
Rie

go 
de 

Lom
ba 

.....
.....

.....
.....

. 
San

 
Jus

to 
.....

.....
.....

.....
.....

....
. 

Mix
ta 

.....
... 

1
Rih

ono
r 

Cas
tilla

 
.....

.....
.....

....
 

Ped
ralb

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
^íi

xta
 

.....
... 

1
Ro

sino
s 

de 
la 

Re
que

jad
a 

.....
....

 
Ro

sin
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Mix

ta 
.....

.....
.....

.....
.... 

1
San

dín
 

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.. 
Ma

nza
nal

 de
 A

rrib
a 

.....
.....

.....
.....

 
Mix

ta 
... 

1
San

 C
ipri

án 
de 

San
abr

ia 
.....

.. 
San

 C
ipri

án 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.... 

Un
ita

ria
.....

.... 
1

San
 

Jus
to 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
San

 
Jus

to 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Mix

ta 
.....

.....
... 

1
San

 M
artí

n 
del 

Ped
rcso

 .
.....

.....
.. 

Tra
baz

os 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
... 

Mix
ta 

....
....

 
1

Te
jer

a, 
La 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
He

rm
ise

nde
 

.....
. 

Mix
ta 

.....
.....

.... 
1

Tri
ufé

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Rob
led

a 
Ce

rva
nte

s 
.....

.....
.....

.....
.... 

Mix
ta 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
1

Vil
lav

erd
e 

Jus
tel 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Jus
tel 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..... 
Mix

ta 
.....

... 
1

Vil
lari

no 
Ma

nza
nas

 .
.....

.....
.....

.....
.. 

Fig
uer

uel
a 

Arr
iba

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Mix
ta 

.....
.....

.....
.. 

1
25 

por 
100 

con
for

me
 a

rtíc
ulo

 3 
° E

sta
tut

o, 
para

 
sup

ern
um

era
ria

s 
que

 h
an 

de 
que

-
To

tal
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
27

Pla
zas

 a
ue 

se 
han

 
de 

exc
luir

 p
ara 

sup
ern

um
era

ria
s 

de 
la 

pro
mo

ció
n 

ant
erio

r 
... 

3 
Pla

zas
 q

ue 
se 

anu
nci

an 
a o

pos
ició

n 
en 

la 
pro

vin
cia

 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
24

(Op
osi

tor
as 

con 
pla

za,
 1

8; 
ídem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
6)

►
Pro

vin
cia

» d
e 

Za
rag

oza
De

sie
rtas

 d
el 

con
cur

so 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s
Alc

onc
hel

 d
e 

Ari
za 

.....
.....

.....
....

. 
Alc

onc
hel

 d
e 

Ariz
a 

.....
.....

.....
.....

.. 
Un

ita
ria

.....
.....

.....
. 

1
Cal

ma
rza

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Cal
ma

rza
 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Un
ita

ria
.... 

1
Isu

erre
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Isu
erre

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Un

ita
ria

.....
... 

1
Mi

ano
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Mi
ano

s 
.....

....
.....

.....
.....

... 
Mix

ta 
.....

.....
... 

1
Mo

nev
a 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
......

... 
Mo

nev
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...*
.... 

Un
ita

ria
.....

. 
lv

Na
var

dún
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Na

var
dún

 
. 

Un
ita

ria
.....

.....
....

 
1

Ta
lam

ant
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Tra
sob

are
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Un

itar
ia 

.....
 

1
Tra

sob
are

s 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Ta
lam

ant
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Un
itar

ia 
nu-

mer
o 

2 
... 

1
25 

por 
100 

con
for

me
 a

rtíc
ulo

 3
.° 

Est
atu

to,
 p

ara 
sup

ern
um

era
ria

s 
que

 h
an 

de 
que

-
To

tal
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.... 
10

Pla
zas

 q
ue 

se 
han

 
de 

exc
luir

 p
ara 

sup
ern

um
era

ria
s 

de 
la 

pro
mo

ció
n 

ant
erio

r 
... 

2 
Pla

zas
 q

ue 
se 

anu
nci

an 
a o

pos
ició

n 
en 

la 
pro

vin
cia

 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

8
(Op

osi
tor

as 
con 

pla
za,

 6
; 

ídem
 

sup
ern

um
era

ria
s, 

2)
Pla

zas
 p

ara 
hij

as 
o 

hué
rfa

nas
 d

el 
Ma

gis
teri

o 
Na

cio
nal

 .
.....

......
.....

......
.....

....
....

..i.
.. 

10

Loc
alid

ad 
Ay

un
tam

ien
to 

Cla
se 

de 
Es

cue
la,

Ca
ste

llot
e 

.....
..Ca

ste
llot

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..-..
.....

.....
.....

.....
...„• 

Un
itar

ia 
nú-

' 
. 

mer
o 

2 .
.. 

1 
Eju

lve
 

.....
...:

.....
.....

..;..
.....

.....
.....

 
Eju

lve
 

.....
.....

.....
.....

... 
Un

itar
ia 

nú


mer
o 

2 
... 

1
Go

dos
 .

.....
.....

......
.....

.....
......

.....
.....

.....
 

Go
dos

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Un

itar
ia 

.....
 

1
Me

zqu
ita 

de 
Ja

rq
ue

.....
.....

.....
.....

... 
Me

zqu
ita 

de 
Jar

que
 .

.....
.....

.....
.....

... 
Un

itar
ia 

.....
 

1
Mo

nte
agu

do 
del 

Cas
tillo

 .
.....

..... 
Mo

nte
agu

do 
del 

Cas
tillo

 .
.....

....;
. 

Un
ita

ria
.....

. 
1

Mo
nte

rtíe
 d

e 
Alb

arra
cín

 
.....

.:...
... 

Mo
nte

rde
 d

e 
Alb

arra
cín

 
.....

... 
Un

itar
ia 

.....
 

&
Pal

opi
ar 

de 
Arr

oyo
s 

.....
.....

.....
.....

* 
Pal

om
ar 

de 
Arr

oyp
s 

.....
.....

.....
.....

.. 
Un

itar
ia 

nú-
Pal

om
ar 

de 
Arr

oyo
s 

.....
..P

alo
ma

r 
de 

Arr
oyo

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
... 

Un
ita

ria
^ú

-
mer

o 
2 .

., 
1

San
 

Agu
stín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

. 
San

 A
gus

tín 
.....

.....
.....

......
.....

....
. 

Un
itar

ia 
. 

1
Ve

gui
llas

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

Ve
gui

llas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Mix

ta 
1

Vis
iedo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.¿ 
Vis

iedo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

Un
ita

ria
.... 

1
25 

por 
100 

con
for

me
 a

rtíc
ulo

 3
.° 

Est
atu

to,
 p

ara 
sup

ern
um

era
ria

s 
que

 h
an 

de 
que


dar

 
en"

 ex
pec

tac
ión

 
de 

des
tino

 
.....

......
.....

.....
......

.....
......

.....
.-...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
4

To
tal

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
 

19
Pla

zas
 q

ue 
se 

han
 

de 
exc

luir
 p

ara 
sup

ern
um

era
ria

s 
de 

la 
pro

mo
ció

n 
ant

erio
r 

... 
4 

Pla
zas

 q
ue 

se 
anu

nci
an 

a o
pos

ició
n 

en 
la 

pro
vin

cia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
15

(Op
osi

tor
as 

con 
pla

za,
 1

1; 
ídem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
4)

Pla
zas

 p
ara 

hija
s 

o 
hué

rfa
nas

 d
el 

Ma
gis

teri
o 

Na
cio

nal
 .

.....
......

.....
.....

.....
.....

......
.....

..¿ 
8

Pro
vin

cia
 

de 
To

led
o

De
sie

rtas
 d

el 
con

cur
so 

gen
era

l 
de 

tra
sla

do
s

Ret
am

oso
 

.....
.....

.....
.....

....R
eta

mo
so 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...U
nita

ria 
.....

 
1

25 
por 

100 
con

for
me

 a
rtíc

ulo
 3

.° 
Est

atu
to,

 p
ara 

sup
ern

um
era

ria
s 

que
 h

an 
de 

que


dar
 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tino

 
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

......
......

.....
... 

1
To

tal
.....

.....
r.T

.^.
.....

.....
..7.

.-.I.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

. 
2 

^
Pla

zas 
que

 é
e 

anu
nci

an 
a o

pos
ició

n 
en 

la 
pro

vin
cia 

.....
......

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
. 

2
(Op

osi
tor

as 
con 

pla
za,

 1
; í

dem
 

sup
ern

um
era

ria
s, 

1)
Pla

zas
 p

ara 
hija

s 
o 

hué
rfa

nas
 d

el 
Ma

gis
teri

o 
Na

cio
nal

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

10
Pro

vin
cia

 d
e 

Va
len

cia
De

sie
rtas

 d
el 

con
cur

so 
gen

era
l 

de 
tra

sla
do

s
Cas

as 
de 

Pra
das

 .
.T ..

.....
.....

.....
.....

. 
Ven

ta 
del 

Mo
ro 

.....
. 

Un
itar

ia 
....?

 
I

25 
por 

100 
con

for
me

 a
rtíc

ulo
 3

.° 
Est

atu
to,

 p
ara 

sup
ern

um
era

ria
s 

que
 h

an 
de 

que


dar
 

en 
exp

ect
aci

ón 
de 

des
tino

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
. 

1
To

tal
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
2

Pla
zas

 q
ue 

se 
anu

nci
an 

a o
pos

ició
n 

en 
la 

pro
vin

cia
 

.....
......

.....
.....

.....
.....

....
;...

.....
.....

.i 
2

(Op
osi

tor
as 

con 
pla

za,
 1

; í
dem

 
sup

ern
um

era
ria

s, 
1)'

Pla
zas

 p
ara 

hija
s 

o 
hué

rfa
nas

 d
el 

Ma
gis

teri
o 

Na
cio

nal
 .

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....'í
ü 

10
Pro

vin
cia

 d
e 

Val
lad

olid
 

»
Pla

zas
 p

ara 
hija

s 
o 

hué
rfa

nas
 d

el 
Ma

gis
teri

o 
Na

cio
nal

 .
..rr

;....
....

..r
....

....
....

....
....

' 
10



B. O. del E.— Núm. 270 26 septiembre 1952 4399

ORDEN de 12 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra el Tribunal de opo
siciones a la cátedra de «Patología ge
neral y Propedéutica clínica» de la Uni
versidad de Santiago.

limo. Sr.: En virtud de expediente, y de 
conformidad con lo dispuesto en los De
cretes de 7 de septiembre de 1951 y l l  de 
enero de 1952 y Orden ministerial de 2 de 
abril último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
a la Cátedra de Patología, general y Pro
pedéutica clínica de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago, que 
íué convocada por Orden de 7 de julio 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de agosto), con el nuevo plazo 
a que alude la Orden de 5 de diciembre 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 14), que estará constituido en 
la siguiente ferma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Fernando En- 
ríquez de Salamanca y Dánvila.

Vocales: De designación automática: 
don Pedro Ramón Vinós, don Miguel Car
mena VUlarta y don Luis Manuel y Pi-

niés, Catedráticos de las Universidades de 
Zaragoza, Valencia y Salamanca, respec
tivamente.

De libre elección entre la tem a pro- 
puesta per el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Arturo Fernández Cruz, Ca
tedrático de la Univrsidad de Santiago.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Ma
nuel Bermejillo Martínez.

Vocales suplentes: De designación auto
mática: Dón Lorenzo Gironés Navarro, 
don José Luis Rodríguez-Candela Man- 
zaneque y don Francisco Díaz González, 
Catedráticos de las Universidades de Bar
celona. Valladolid y Sevilla (Cádiz), res
pectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educa
ción: Don Fernando Civeira Otermín, Ca
tedrático dft la Universidad' de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1952.

RUI Z-GIMENEZ

limo. Sr. Director general,de Enseñanza
Universitaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 250 pe

setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid 
que se citan.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción General 
de Loterías de 25 de febrero de 1S93, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en Ibs establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re* 
sultado agraciadas las siguientes:

Rafaela Santos Santos, María Purifica* 
ción Casado Arias, Benita Bueno Bueno 
y Josefa Fernández Isla, del Colegio de 
la Paz, y Julia Benita Sastre Alejo, del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás Rectos.

Madrid, 25 de septiembre de 1952.—23 
Jefe de la Sección, J. Zancada.

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números v poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las seis seríes del sorteo celebrado en este día 

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S *

1.ª Serie 2.ª Serle 3.ª serie 4.ª serie 5.ª serie 6.ª serie

47051 
44575 
33911 
30788 
53869 
3 5752 
2286 

40194 
55032 
11793 
11934

400.000
200.000 
100.000

6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

Valdepeñas.
Cartagena.
C. de los Condes.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Valencia.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.

yaldepeñas.
Cartagena.
Oviedo.
Burgos.
Parcelona.
Sevilla.
Ayilés.
Valencia.
Barcelona.
Barcelona.
L. Concepción.

Valdepeñas.
Cartagena.
Granada.
Oviedo.
Barcelona.
Bilbao.
Gijón.
Valencia.
Barcelona.
San Sebastián. 
Cartagena.

Valdepeñas. 
-Cartagena. 
La Coruña. 
Santander. 
Barcelona. 
Madrid. 
Santander. 
Valencia. 
Barcelona. 
Sevilla. 
Valencia.

Valdepeñas.
Cartagena.
A. de Henares. 
Valencia. 
Barcelona. 
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.

Valdepeñas.
Cartagena.
Catarroja.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
P. de M allorca
Valencia.
Barcelona,
Zaragoza.
Madrid.

Han obtenido el. reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 1.
El siguiente sorteo se celebrará el d i»  4 de octubre de 1952, a beneficio de la Cruz Roja Española y del Patronato para la Lucha 

Antituberculosa.
Los billetes serán de 1.000 pesetas, divididos en décimos a 100 pesetas.
Madrid, 25 de septiembre de 1952.

M IN ISTERIO  D E T R A B A JO  
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras 

de construcción de 723 viviendas pro
tegidas en Valladolid.
El Instituto Nacional de la Vivienda 

anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de 723 viviendas protegidas 
en Valladolid, con sujeción al procedi
miento establecido en el artículo 61 del 
Reglamento de 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazb de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1.—Datos de la subasta-concurso 
El proyeóto dé las viviendas protegidas 

ha sido redactado por los Arquitectos don 
Julio González Martín y don Ignacio 
Bosch Reitg.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de treinta y ocho millones 
veinticuatro mil doscientas veintidós pe
setas con dieciséis céntimos (38.024,222,16 
pesetas).

í^a fjanza provisional que para partici
par eñ la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico 4 o 

'efectos de la Deuda pública, en Madrid, 
en la Gaja General de Depósitos, a dispo
sición del instituto Nacional de la Vi
vienda, es de doscientas setenta mil cien
to veintiuna pesetas con once céntimos 
.(270.121,11 pesetas), 1

2.—Plazo de presentación de proposiciones
Las proposiciones para optar a esta su

basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional dé la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21, Madrid, y en su Delegación 
de Valladolid, López Gómez, 18, durante 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo: si este úl
timo día fuere inhábil, terminará el plazo 
a las doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas g e -. 
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de lps sobres Se verificará 
a las doce horas del tercer día hábil si
guiente al de auedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación.; per* 
diendo, en otro caso, la fianza provisional 
y caducando la concesión

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-

concurso en dos sobres cerrados, lucrados 
v rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, y el 
otro, los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursante* 
rechazados se destruirán ante ei Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobre* 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición mas baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverá *  
los licitadores los resguardos de los depó* 
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada máa 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exentó 
del 90 por 100 de los derechos reale* y 
timbre correspondientes (Ley de 19 dó 
abril de 1939). Asimismo el impuesto dé 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de re* 
ducción.

En lo no previsto especialmente en esté 
anuncio y en el pliego de condiciones c o  
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla» 
ción general de obras públicas, de la con» 
tratación administrativa y de la legisla» 
ción social.

Madrid, 24 de seotiembre de 1952/^B 
Director general, Federico Mayo.

n  A n a .  a ^
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I DIRECCION GENERAL DE TIMBREI Y MONOPOLIOS
L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el SORTEO ESPECIAL a beneficio de la CRUZ ROJA ESPAÑOLA v de la LL'CIIA ANTITUBERCULOSA, une se ha de celebrar en Madrid el día 4 de octubre de 1952 Ha de constar de dos series de 54.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pesetas el billete, divididos en décimos a 10O pesetas; distribuyéndose 37.308.600 pesetas en 7.349 premios para cada serle, de la manera siguiente:Premiosdecada serle Pesetas
T de . ....... ... 7.500.000

• i de  ; " ::: 3.000.000.1 de ‘" " ' ‘‘‘.‘.'*7.'. ' .........ü!... 1.500.00010 de áo.ocó ...‘........................  39S aSS1.095 de 10.000 ......................    10.950.000539 de 10.000 pesetas cada uno,para los billetes cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga elpremio primero ..................   5.390.00099 aproximaciones de 10.000pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio primero 990.00099 ídem de 10.000 id. id., paralos 99 números restantes de la centena del premio se-
5 gundo  ..........................  990.000í 99 idem de 10.000 id. Id., para 1 los 99 números restantes dela centena del premio tercero  ........—    990.0002 ídem de 75.000 pesetas cada una, para los números anterior v posterior al del pre- *mió primero ........................ 1500002 ídem de 50.000 id. id., paralos del premio segundo .... 100.0002 ídem de 24.800 id. id., para los del premio tercero ...... 49.6005.399 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para los núm eros cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero .............  5.399.000
« 7.349 37.308.600i Las aproximaciones, los reintegros v ios billetes cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro premio aue pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto! a las aproximaciones señaladas para los núm eros anterior y posterior de los tres premios mayores, que si saliese premiado el núm ero 1, su anterior es el número 54.000, y si éste fuese el agraciado, el billete número 1 será el sigu ien te—Para la aplicación de las aproximaciones de 10.000 pesetas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al núm ero 25, se consideran agraciados I03 99 números restantes de la centena: es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.—Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas, según auéda dicho, todos los billetes cuya9 dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero. — Igualm ente tendrán derecho ai reintegro del precio l e r  billete, corro ya queda expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero. El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del Ramo.— En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 250 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid. — Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que .tengan respecto a las operaciones de los sorteos.— Al día siguiente de efectuados éstos, 6e expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único docum ento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo re-# clamarse con exhibición de los billetes,* conforme a lo establecido en el 18.—Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetesMadrid, 19 de febrero de 1952.—El Directo r -general, Fernando Roldán.


